
como de la construcción de prendas en grande escala y en 
períodos breves en el país;

El Gobierno de la República, de conformidad con el 
dictámen emitido en 4 del actual por el Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo con el de Ministros, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente: 

i.° La Comisión receptora de vestuario en París pro
cederá á la compra por gestión directa, y con arreglo á las 
instrucciones que reciba de este Ministerio, de 30.000 ves
tuarios por ahora.

£.° Dicha Comisión, ampliada en la forma que estime 
conveniente el Gobierno, tendrá para las adquisiciones que 
hayan de efectuarse en el extranjero las mismas faculta
des que se concedieron á la Junta creada en Madrid por 
decreto de 1£ de Setiembre último.

Y 3.° Las mencionadas compras se ejecutarán sin li
mitación de localidad y en los puntos donde se ofrezcan 
mayores ventajas de bondad, rapidez y economía.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Diciembre 
de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Presidente de la Junta encargada de la adquisición de 
' vestuario y equipo para el ejército.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

C a ta lu ñ a .—Las brigadas Macías, Tomaseti y Salamanca 
han emprendido en combinación operaciones importantes sobre 
Berga.

Proviracia** '^saseoiag.aclasy n a v a r r a .—El General 
en Jefe con el ejército del Norte debe hallarse sobre Tolosa.

V a len c ia .—Ha sido restablecida la línea férrea; el Gene
ral Martínez Campos ha marchado sobre Oarlet en combina
ción con el Capitán general de aquel distrito.

El fuego de los insurrectos de Cartagena ha sido ayer muy 
lento.

No se han recibido más partes acerca-de la insurrección 
carlista y cantonal.

P O D E R  E JE C U T IV O  D E L A  R E P Ú B L IC A .

M IN ISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: En atención á que del contrato de £0.000 
“vestuarios de industria nacional celebrado con D. Anto

nio R ivera, y cuya próroga terminó en fin de Noviembre 
anterior, solamente se lia recibido un corto número dé 
prendas y ninguna por lo relativo á roses, cinturones in
teriores, correajes y borceguíes , habiendo llegado el caso 
previsto en la resolución de ££ del mismo mes acerca de 
la falta de cumplimiento del enunciado contratista:

Visto que la convocatoria de proposiciones para la 
compra-de 300.000 varas de paño de fabricación del país 
no ha dado el resultado apetecido, toda vez que seria pre
ciso aguardar hasta últimos de Setiembre del año .próximo 
para obtener ese número de varas, ofreciéndose sólo
66.000 para fin del inmediato Enero , las cuales se han 
aceptado, así como las demás que los fabricantes de Béjar 
y Alcoy puedan entregar en el siguiente mes de Febrero:

Considerando que aun en el supuesto poco probable de 
que en todo el corriente Diciembre se completasen los
34.000 equipos d e . industria extranjera , siempre habría 
necesidad de adquirir mayor número para vestir al ejército:

Y considerando, por último, que en la imposibilidad de 
dilatar por más tiempo la adquisición del vestuario, es ur
gente proveer á este servicio, obviando las dificultades que 
puedan ocurrir; y en vista .de lo que la experiencia ha de
mostrado, tanto respecto de la* fabricación dé materiales,
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MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA.

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación por grupos, y en cada uno por órden alfabético de provincias, de los expositores de España. 
SEGUNDO GRUPO.

AGRICULTURA.— APROVECHAMIENTO F O R ESTA L.— CULTIVO DE LA VID Y DE LOS FR U T A L E S — -HORTICULTURA (i).

NUMERO EX PO SITO R ES. provincia. pueblo . OBJETOS E X PU E STO S.
del registro.

     - ' ; ■ • ■"  ■

490 D. Joaquín P ad rin e s ............................................................................... T a rra g o n a ,.. .  T a rra g o n a ............................ Mezcladizo de trigo y  cebada.
492 á 196 D. José S a lv a d o r .  ............................................................................... Id e m ................ Tortosa................................. Maíz y alm endras.
204 v 205 D. Ramón de S isea r .................... ........ ...............................................  Id e m ................ T arragona............................ A lm endras y avellanas.

£43 IX J@sé B o r ra s - .   .............   — ......... *........... • • • • • ......................  I d e m R e u s  ............... , .  Jd^$nf.
252 D. Pablo- V irg iü i.. . ......... ........................ ......................... .................... Idem  . . . . Ta r r a gona    i te g u m b re ^
£53  D. José B a r to m e u . ....................... ................................................  Idem  . * . . . . . .  Id e m ................. ...................^vellaiMis*
254 D. BE M acandreros     • • • • .................  Idem . .------ - Id e m ............... .. ................. ¡ Idem.
£55  i D. Juan  T ile l i a  ....................................  -.......................  Idem  . . . . . . . . .  Id e m    .......| ¿dm ^id ra |,.
£55 D. J. R av asa ..............................................................................................  Id e m ...............  La S e l v a . . . . . ....................  A lgarrobas.

; £57 Sres. Duran y P. F e ix e r ............... ................................................. •• Id e m .................  R eu s ...................................... Avellanas.
78 D. José M aría F iv a lle r   ........................................... ................. Id e m ................ T arragona ...........................  Lanas.
i  D. L uis Sánchez de la C ueva............................................................ Toledo.............. Escalonilia ........................... Cereales.
3 D. Rufino Gómez G arcía .......................................................................  Id e m ................ T alavera................. ............. Idem.
7 D. E nrique  A. M aroto...........................................................................  I d e m ................ C arm ena.............................. ídem .

44 D. E m ilio  de H uelves............................................................................. Id e m ...............  O caña.................................... Anís.
£0 D. Gregorio R odríguez........................................................................... I d e m . .   Q u in tanar................. ..........  Regaliz.

1  D. F rancisco  A rricau t é h ijo s ...........................................................  V alencia  A lcira   ......... .......... .. C acahuet, capillos de seda.
2 D. José S a ñ u d o . . . .   .......................................................  Id e m ...............  C ullera.................................  A rroz trinqu illon .
3 D. José D evesa  ..................... ....................................................  Id e m ................ Já tiva   ........... .................  A rroz.
4 D. José Tateus y R u b io ........................................................................  Id e m ................ P o l iñ á ..   ...................... .... Sim iente de alfalfa.
5 D. A lejandro M ulet ....................................................................  Id e m    A dbala t.. . . , .................. Maíz.
6 Doña B árbara  M u ie t.  ......................................................................... Id e m ................ Id e m .....................................  Legum bres.
7 D. Q uintín  G arrid o ........................................................... .....................  Id e m ...............  Po liñá...................................  Yeros.

31 D. José Perelló  P a s to r   ............ ..................... ................... Id e m ................ J á t iv a , .................................  Legumbres.
3£ D. F rancisco  Vea M artínez.............................. ........................... .. Id e m ...............  P o liñ á ...................................  Maíz.

8, 43, 51, U S, 114 D. V icente L asala y P alom ares  ...................... ...................  Id e m    V alencia „----------  Cereales, legum bres, alm endras, algarrobas; M emoria sobre
la producción y  comercio de la naran ja  en E spaña.

82 83 85 D. R am ón G a lvañon . ..........................................................................  Id e m    A lc ira   ....................  L egum bres y c acah u e t, capillos de seda.
116,117,'l8 0 , 122, 136,) Sociedad de A p ic u ltu ra ......................................................................  Id e m ...............  V alencia...............................! C eíeales, legum bres, sem illas, a lm endras, pa lm a , esparío ,

137, 132, 1 2 1 , 129. í *-JLWLida ü ®  ̂ m ie l, a z a fra n , instrum entos agrícolas.
406 D. Mariano O rtoneda...............................................................................  Id e m ...............  J á t iv a ................................... A lgarrobas.
58 D. José León ............................................................................................ Id e m ...............  V alencia............................... Tabaco en hoja.

! ££ D. Benito López F e rn an d ez ................................................................  Id e m ...............  Id e m .....................................  E sparto.
25 y 26 D. Vicente G arcía M artínez........................................................... Id e m  . . . .  Id e m .....................................  Cáñamo.

28 I). Eduardo P tá  B a rb e r........................................................................ Id e m ...............  Já tiv a   —  Idem .
33  Sres. W hite, Llano y M osanel.............................................................  Id e m ...............  V alencia ........................ .. Esparto.

100, 101 D. Salustiano S o tillo ........................................................................... .. Id e m    Id e m    Cáñamo, guano.
135 D. Lorenzo Ibañez.............   .............................. ................................ Id e m ................ Id e m ..........................   Cáñamo.

69 D. Domingo G reus................................................ .................................. Id e m ...............  I d e m . . . . . . ........................  Abonos.
8 D. V icente L asa la ................................................................................... » »

6 , 7 , 1 5  D. A ntonio Ceinos R ico .................................................................. .. V a lla d o lid ..,. F on tihoyuelo ................ Cereales y  paja.
18 D. Blas Dulce A lvarez  ...................................................... .. Idem  , .............  V a lla d o lid ..   Cereales.
1 1  D. F ernando  H e rre ra .............................................................................. Z am o ra   La In ie s ta ..........................  G ualda.
18 D. V ictoriano F e rn an d ez ..................................................................... Id e m ...............  Villar-albo   ................ Cereales.

19 y 20 D. Antonio P r ie to .......................... ................ ..................... ..............  Id e m     T o .reg am o n es.   Idem .
7 y 8 D. José R o d ríg u ez ................................................................................  Id e m ...............  B en av en te    Lino y sem illa.

1
21 D. Pío Crespo  .......................... - .................................... Id e m ...............  Id e m .....................................  Lino.
15 D. Lorenzo  R a c a u d .   ................  . ..................................  Z a rag o za ... . .  Zaragoza..............................  Sem illas de legum bres y cañam ones.

24 D. F rancisco Z a p a ta ................................................. ..........................  Id e m ...............  Idem   ....................  Legum bres.
44 y  45 Sres. R am írez h e rm a n o s ..  ...................*..........................  Id e m ............... * Id e m .................. .................„ R egaliz, esparto.

56 D. Juan  Pablo L acaze..................................................... ............ ......... Idem . . . . ___  Id e m .....................................  Regaliz.
57 D. Miguel H ipólito......................................... ...........................*..........  I d e m .   Id e m .....................................  Maíz.

58 á 68 D. Pedro Bergua-.................................................................................. .. Id e m ...............  Id e m .....................................  Legum bres.
77 y 78, 75 D. Pablo O lleta Vera to n   .................................................................. íd e m    T a u s te   ....................... Cereales , lanas.

81 D. Angel R am írez ..................................................................................  Id e m ...............  Idem   ................. .. Maíz.
83 D. Ensebio C astillo ............................................................................. I d e m . . . . . . . .  Id e m .......................... ..........  Cereales.
84 D. José Usan y S a la s ................................................................ .. Id e m ...............  Idem   ............................  Idem .

417 I). Gregorio L o n g a s ............................................................................... Id e m ...............  I d e m .......................... .. Idem .
54 D. Manuel A lv a re d a .  ......................................................................... Id e m ...............  Caspe  .................... Opio indígena.

4 á 6 y  10 D. Pascual G u rrea ............................................................. .....................  I d e m ...............  Zaragoza............................... E sparto .
90 D. Anselmo M ontorio  ............................................ .....................  Id e m    Borga .  ................................  Cáñamo.
91 Sres. Escudero y c o m p añ ía ,..................*.........................................  Id e m ...............  Z a ra g o z a ... ........................  Idem.
42 D. Nicolás Izqu ierdo .............................................................................. Id e m ...............  Id e m ................................. Miel.
89 D. Mariano Q uílez................................ .................. .............................. . Id e m ...............  Id e m .....................................  A zafran.
32 D. Francisco  C uartero ................................ .............................. .. Id e m ...............  Id e m ..................................... Guano.

5 ;á 7 D. Simón M aría de C in tas  .................................................. B a lea re s   M enorca............................... Cereales.
i*  á 4 4 ^ 6 5 ,  41, 66  ̂ D. Narciso M ercadal..................................................................... ..........  Id e m ...............  M ahon................................... Cereales y  legum bres, algodón, esparto.

*15 D. Francisco A ndreu y P o n s   ..............................................  Id e m ...............  I d e m . . . ..............................  Nueces.
16 á 20 D. Juan S a u ra .............................................................. ............................ Idem  . . . . . . . .  Idem   ................................ C ereales, legum bres y alm endras.

21 D. José Soler.................................................................................. ........ .... Idem   ........... I d e m ................. ................... Cereales.
24 D. Andrés P u ig v e r t .................................................. ...................  Id e m ...............  Id e m .....................................  Cereales' y legum bres.

34, 31, 35 Comisión provincial d e .      * •. Idem  . . . . . . . .  P a lm a ...................................  Legum bres y algarrobas, c rin  v e je ta l, azafran .
39 y 40 D. Gabriel F e l iú .................................. .................................................... Idem  . . . . . . . .  Id e m ......................................  A lm endras y  cenizas de cáscaras de a lm endra.

55 D. A ntonio M ulet........................................................................... .. Id e m    Id em   ..........................  A lm endras.
64 D. Miguel Fleustá y P a le t................................................... ............ .... Id e m ...............  Id e m ....................................  Cereales.

76, 75 D. Juan  F u r y L lan e ras .......................................... ............................. Idem  . . . . . . . .  Idem   .......... .. A lm endras, algodón.
77 D. Miguel M. L ladó ....................................................................... Id e m    Id e m    - Cereales y legum bres.
82 D. Miguel T o rres .....................................................................................  Id e m ...............  Id e m   ...............  Habas.
84 D. Julio Soler............................................................................................ I d e m ...............  I d e m . ............... ...................  Cereales.

85 y 86 Doña Catalina Z aío rteza ................................................. .......... .......... Idem  . . . . ___  Id e m .....................................  C ereales, lanas.
88 D. Juan  Burgués Z aforteza...................................................................  Id e m ...............  Id e m ..............................   A lgarrobas.
96 D. Juan  M assanet   ............................................................................. Id e m ...............  Id e m ............................ .. Cereales.
97 I). B artolom é G ibert............... .......... , .................................................. Id e m ...............  Id e m ...................... ............... Idem .
98 D. .Jaime de O le sa .  .............. . ...........................................................  Id e m ...............  Idem      ........................ .. Cereales y  legum bres.

402 D. F rancisco  P o n se ty ............................... ......................... ...................  Idem . . . . ___  Id e m ...................... ..............  Cereales.
*03 D. A ntonio P r ie to ...................................................................................  Id e m ...............  I d e m , ...................................  Idem .
404 Sr. M arqués de A ria ñ y ..................•..................................................... Id e m  . . . .  Id e m .....................................  Legum bres.
407 D. B artolom é C arre te ro ........................ . ............................................. Id e m ...............  Id e m .............................. .. Cereales.
408 D. Antonio M assanet  ..................... .................................... .. Id e m    I d e m . . . . . . . . . . . . ...........  Legumbres.
406 D. Antonio R iu to r t  ......... . ................ *..................... ................... Id e m ...............  Idem *....... ............. ..............  Cáñamo.
90 Sr. Marqués de la F u e n sa n ta   ........ ..................................... Id e m ...............  Idem   ......... .........................  Lanas.

i 36 D. Nicolás M o re ll. .................................................... , ..........  Id e m ...............  Idem   ..........................  Miel de naran ja .
| *8 D. Pedro Foíit deis O i o r s . . . . . .  ............ ...............................  I d e m ...............  Id e m ...................... ..............  Miel.
I 32 I). Bernardo José de O lives................................ ...............................  Id e m ...............  Id e m   .............  Miel de cardo blanco.
\ 2o rV t°1- ¿Oían .  ....................................................... .....................„. Idem  . . ............  Idem  . . .  Noticias sobre la ag ricu ltu ra  de Sollier.
I o ’ Y;-° °'?.ier :»*.**...................................................................... • • • * Idem   ------- . . .  Idem . . --------- --------------  Libro sobre la ag ricu ltu ra  en Menorca.
| ~ r uo jno ion  provincial  ......... *......................*■...........   - H a b a n a . . . . . .  C u b a . . . . . . . . . . . . ...........  Pian y m em oria sobre la  producción del azuzar, esparto  para

, n  T . , . tv ~ tejidos.
7 t7‘ 7ra iire?nm 2 e ^ cu9 a   ................... ..............  Fernando  Póo Santa Is a b e l. ...........  P lan tas textiles y  fru tas del país.
a D. rdan o el x rigo v  . . . ................................... ............................. - . . .  P uerto-R ico. . P u e rto -R ico , ..............  F ru ta s  del país.

ooimsiuK provincial d e   ....................................................... I d e m ...............  Idem    ................... . Tabaco en ram a é im itación de fru tos del país.
 ________________________  ..._________________________________________________________________________________           '   I

Madrid 3 de D iciem bre de 4873.—E l S ecre tario , M arcelinoR au tista ,—V.° B.°— Concha.

(1) Véanse las Gacetas de los días 6, 7 y 8 del actual.
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D irecc ió n  g e n e r a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
Esta Dirección generál ha acordado destinar la colección 

de libros núm. S il que ha de servir de base á una^ Biblio
teca popular á la Escuela de instrucción prim aria que dirige en 
Luarca (Oviedo) D. Angel Iglesias Alvarez.

Madrid 88 de Noviembre de 4873«=E1 Director general, J uan 
TTñ/v

A cad em ia  E sp añ o la .
Para la plaza de individuo de número de la Academia Es

pañola, vacante por fallecimiento del Sr. D. Salustiano de Oló- 
zaga, ha sido elegido el Sr. D. León G-alindo y de Vera.

Lo que se hace público para los efectos convenientes. 
Madrid 6 de Diciembre de 1873.=Antonio María Segovia, 

Secretario perpetuo.

A ca d em ia  d e B ellas A rtes.
PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL AÑO DE 1874.

Sección de Escultura.
Decidido por la Academia que el premio ordinario de este 

año se destine á la Sección de Escultura, y después de deli
berar maduramente sobre la índole del asunto que convendría 
adoptar; considerando que un bajo relieve que represente un 
asunto histórico, si bien da ocasión al artista para lucir sus 
conocimientos en la composición filosófica, y le permite hacer 
gal? de su inteligencia en la distribución de los términos, en 
el agrupamiento de figuras y en el estudio de los escorzos, 
elude en cambio las graves dificultades que presenta la com
posición de una obra aislada, que por todas partes puede m i
rarse y por todas ha de causar buenos efectos estéticos y pers- 
pectivos; considerando que una estatua, por bella y perfecta 
que sea, no da medios bastantes para que el artista despliegue 
y  luzca suficientemente las varias facultades de creación, ex
presión moral, armonía y demás que constituyen el talento 
artístico; y que un grupo* aunque sea de solo dos figuras, en
sancha ya considerablemente la esfera de acción del estatua
rio, permitiéndole lucir combinaciones de composición, vigor, 
movimiento y vida en los efectos y alguna variedad y gran
deza en las actitudes, ha resuelto que el asunto para dicho 
premio sea un grupo que recuerde un hecho histórico glorioso, 
y  en su consecuencia ha acordado lo siguiente:

Artículo 1.° Se abre concurso público entre los Escultores 
españoles para premiar al que mejor desempeñe, á juicio de la 
Academia, un grupo de dos figuras que represente á Hernán- 
Cortés apartando con la mano izquierda á un indio que se in 
digna al ver derribados sus ídolos, y colocando con la derecha 
la Santa Cruz sobre el ara mejicana.

Art. 8.° El tamaño de las figuras será de cinco piés caste
llanos, ó sea 4,® 40 próximamente.

Arí. 3.° El premio consistirá en una medalla de oro con el 
emblema de la Academia y el nombre del laureado, 4.000 pe
setas en metálico, y la reproducción del grupo por el grabado 
ó la litografía, del cual se darán al interesado 100 ejemplares.

Art. 4.° Si además de la obra premiada hubiese alguna 
otra de mérito suficiente, á juicio de la Academia, se Je con
cederá un accessit, que consistirá en la remuneración de 8.000 
pesetas en metálico, y la reproducción del grupo con las mis
mas condiciones.

Art. 0.° La Academia se reserva el derecho de adjudicar 
sólo el accessit, si conceptuase no haber mérito suficiente para 
el premio; ó de decretar sólo este y no el accessit; ó-de decla
ra r que no hay lugar á adjudicar recompensa alguría, si así 
lo estimase justo.

Art. 6.° Se señala para este concurso el plazo de un año, 
contado desde la fecha de este programa.

Art. 7.° La obra ú obras premiadas quedarán de la propie
dad de la Academia.

Art. 8.° No podrá tomar parte en el concurso ningún Aca
démico de número.

Art. 9.° Los artistas que tomen parte en él no firmarán 
sus obras, sino que pondrán sólo un lema, y entregarán en Se
cretaría al mismo tiempo que la obra un pliego cerrado m ar
cado en el sobre con el mismo lem a, y  que contenga dentro 
el. nombre, domicilio y títulos del autor.

Art. 10. A cada opositor, ó al que en su nombre entregue 
la obra y pliego, se le expedirá por Secretaría un recibo, con el 
cual podrá recoger la obra si no fuese premiada.

Art. 11. Las obras presentadas se expondrán al público en 
las salas de la Academia durante seis dias ántes de pronun
ciarse el fallo, y volverán á exponerse por igual tiempo des
pués de pronunciado.

Art. 18. Examinadas por la Academia las obras presenta
das al concurso, se celebrará una junta extraordinaria para la 
votación y adjudicación de las recompensas á que haya lugar.

Art. 13. Se anunciará con la posible anticipación el dia en 
que haya de celebrarse la junta pública y solemne para la pro
clamación del fallo de la Academja y entrega de las recom
pensas concedidas. En dicha jun ta se abrirán los pliegos cor
respondientes á las obras premiadas, se publicarán los nom
bres de sus autores, y se quemarán, en presencia del público, 
los demás pliegos..

Art. 14. Las obras no premiadas quedarán desde el mo
mento á disposición de sus autores, y se entregarán al que 
presente el recibo con el lema correspondiente.

Sección de Música.
En el movimiento de progreso que en todas las manifesta

ciones del arte se nota de algunos años á esta parte en 
España, no es la Música la que menos pugna por ensanchar 
los límites de su acción; y son bien conocidos los esfuerzos 
que hacen todos los amantes del arte músico por plantear la 
ópera española, á fin de que tome carta de naturaleza entre 
nosotros este importantísimo ramo de la composición, que re
sume en sí todos los adelantos de la Música. Representada hoy 
esta oficialmente por una Sección de la Academia de Bellas 
Artes, no podía este Cuerpo artístico permanecer inactivo ni 
indiferente en asunto tan de su competencia, mucho ménos 
teniendo en cuenta las necesidades que trae consigo la crea
ción de una Academia española de Artes en Roma; y se le ocur
rió naturalm ente buscar los medios de proporcionar á los com
positores españoles el principal elemento para conseguir una 
buena ópera. A este fin ha acordado publicar unprem/'o extraordi
nario, que conduzca á obtener un buen libreto de drama lírico. 
La Academia no pone trabas á la inspiración del poeta: tra te  
el asunto que más le convenga, ya sea histórico, novelesco ó 
fantástico; sean sus héroes emperadores, reyes, magnates, ca 
balleros, aldeanos, duendes ó fantasmas; sea el lugar de la ac
ción el palacio, el templo, la choza ó el bosque; canten los au 
tores en ios metros que más les convengan, con tal que sean 
convenientes para la música: la única condición que se les 
exige es que el drama lírico sea español; la única recomenda
ción que se les hace es que los personajes principales, ó que 
hayan de tener verdadera importancia en la fábula, no exce
dan de cinco, y que se procure la variedad posible en las 
situaciones y cuadros, para dar ocasión al compositor de em

plear los diversos géneros de música, y hacer uso de la riqu í
sima popular que tenemos en España, y que tanto puede con
tribuir á dar carácter'á la ópera española.

Consecuente con estas ideas, ha acordado la Academia el 
siguiente programa de concurso:

Artículo i.° Se abre concurso público entre los poetas es
pañoles para premiar al autor de un Drama Urico , que entre 
los presentados al certamen se juzgue merecedor de esta dis
tinción.

Art. 8.° El premio consistirá en una medalla de oro con el 
emblema de la Academia y el nombre del laureado; 1.500 pe
setas en metálico, y  300 ejemplares de la obra.

Art. 3.° Si además del libreto premiado hubiese algún otro 
de mérito suficiente á juicio de la Academia, se le concederá 
un accessit, que consistirá en 750 pesetas y 300 ejemplares del 
mismo.

Art. 4.° La Academia se reserva el derecho de adjudicar 
sólo el accessit i si conceptuase no haber mérito suficiente para 
el premio, ó de decretar sólo este y no el accessit, ó de decla
ra r que no hay lugar á conceder recompensa alguna, si así lo 
estimase justo.

Art. 5.° La impresión de los libretos premiados será cos
teada por la Academ ia, queuando de su propiedad todas las 
ediciones que de los mismos se hicieren.

Art. 6.° Los autores conservarán la propiedad de los dere
chos de representación de sus respectivas obras.

Art. 7.* Dichos autores no podrán impedir la representa
ción de cualquiera partitura escrita sobre sus libretos, siempre 
que se les abonen por la empresa teatral respectiva los dere
chos que por la misma, les correspondan.

Art. S.° Los que deseen tomar parte en este concurso re
m itirán sus obras en el término de seis m eses, á contar desde 
la fecha de este p rogram a, al Secretario de la Academia, 
quien expedirá el competente recibo.

Art. 9.° Los libretos se presentarán sin firma ni nombre de 
autor, llevando en su lugar un lem a, el cual se reproducirá 
también en el sobre de un pliego cerrado y sellado, que con
tendrá el nombre y  residencia del a u to r , y además los prim e
ros versos del libreto, por si se presentasen dos lemas iguales.

Art. íO.-r No podrá tomar parte en el concurso ningún Aca
démico de número de esta Corporación.

Art. 11. Exam inadas por la Academia las obras presenta
das al concurso, se celebrará una jun ta extraordinaria para la 
votación y  adjudicación del premio y. del accessit.

Art. 13. Se anunciará con la posible anticipación el dia 
en que haya de celebrarse la junta pública y solemne para la 
proclamación del fallo de la Academia y entrega de las re
compensas acordadas. En dicha jun ta se abrirán los pliegos 
correspondientes á las obras premiadas , se publicarán los 
nombres de los autores, y se quemarán en presencia del pú
blico los demás pliegos.

Art. 13. No se devolverán los originales de los libretos pre
sentados y  no prem iados; pero se perm itirá sacar copias de 
los mismos en la Secretaría de la Academia, exhibiendo el 
recibo dado por el Secretario.

Madrid 8 de Diciembre de !873.=Por acuerdo de la Aca
dem ia, Eugenio de la Cámara, Secretario general.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e V alen cia .
 Comisión provincial.

El dia 16 del corriente, á las diez de la .mañana ,■ se ce
lebrará el sorteo para la amortización de 117 obligaciones pro
vinciales del puerto del Grao, de las 4.88o emitidas con arre
glo á la ley de 18 de Junio de 1856.

Sólo tendrán opcion á ser amortizadas en este sorteo las 
obligaciones que resulten adheridas ai convenio celebrado en 
80 de Febrero ú ltim o, ántes de la fecha en que ha de cele
brarse el sorteo. Se recibirán adhesiones en las oficinas de la 
Diputación hasta el 15 del corriente á las dos de la tarde.

El sorteo se verificará en la misma forma que los celebra
dos anteriormente.

Desde el dia 17 hasta el 31 del presente los poseedores de 
las obligaciones favorecidas por la suerte deberán presentarlas 
en la Depositaría provincial con factura duplicada. En uno de 
los dos ejemplares se liquidará el valor de las obligaciones, 
el cual será satisfecho el dia 1.® de Enero próximo á los in te
resados que las hayan presentado, siempre que de la compul
sa que préviamente ha de verificarse resulte su indudable le
gitimidad.

Los cupones de intereses de 1.° de Enero y 1.® de Febrero 
próximos correspondientes á las obligaciones favorecidas por 
la suerte se presentarán con factura separada en la forma o r
dinaria. Si resultare amortizada alguna obligación de las de la 
série 7.a, cuyos cupones vencen en 4.® de Febrero, se descon
tará de los mismos la sexta parte de su valor, ó sea la corres
pondiente al mes de Enero.

Valencia 3 de Diciembre de 1873.=El Vicepresidente, Juan 
Manuel Perez .~P or acuerdo, el Secretario, Gonzalo Julián.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la prime

ra  subasta intentada para el sum inistro de pan á las  ̂Casas de 
Socorro de esta capital , cuyo servicio comenzará á regir el 
dia 4.® de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre 
de 1874, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se anuncie por 
segunda vez bajo el mismo tipo y pliego de condiciones que 
sirvieron para la primera.

El remate se verificará el dia 11 del ac tua l, á las doce y 
media de su mañana, en la sala de remates de sus Casas Con
sistoriales ; hallándose los pliegos de condiciones y demás re
ferente á la licitación de manifiesto en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feria
dos que medien hasta el del rem ate , de doce de la mañana á 
cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Diciembre de 1873.=Ei Secretario , José Di- 

Centa y  Blanco. —4

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores 3a pri
mera subasta intentada para el suministro de menestra y uten
silio á los acogidos en el primer asilo de mendicidad de San 
Bernardino, cuyo servicio comenzará á regir en 4.° de Enero 
próximo y terminará el 31 de Diciembre de 1874, el Excelen
tísimo Sr. Alcalde ha dispuesto se anuncie por segunda vez 
bajo el mismo tipo y pliego de condiciones que sirvieron para 
la prim era.

El remate se verificará el dia 11 del actual, á las doce de 
su mañana, en la sala de remates de las Casas Consistoriales; 
hallándose de manifiesto los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación en el Negociado de Beneficencia de 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados quo 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Diciembre de 1873.—El Secretario, José Di- 

centa y Blanco. _ i

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta intentada para el sum inistro de chocolate á las 
Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio empieza á regir 
en 4.® de Enero próximo y termina el.31 de Diciembre de 1874, 
el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se anuncie por segunda 
vez bajo el mismo tipo y pliegos de condiciones que sirvieron 
para la primera.

El remate se verificará el dia 18 del actual, á las doce y 
media de su- m añana, en la sala de remates de sus Casas 
Consistoriales; hallándose de manifiesto los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo todos los dias no 
feriat!os que medien hasta el del rem ate , de doce de la m aña
na á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciembre de 1873.—El Secretario, José Di- 

centa y Blanco. — 1

El dia 15 del corriente, á la una de su tarde, tendrá efecto 
en la sala de remates de esta corporación municipal la subasta 
en pública licitación y por pujas á la llana de 13‘59 metros 
cúbicos de ladrillo escafilado, 119‘81 id. id. de morrillo, 308 
idem id. de pedernal para mampostear y 303 de ripio de la
drillo en fragmentos ó bloques de varias dimensiones, proce
dentes del desmonte de la calle de la Lealtad, acopiados en la 
plaza del Museo de Artillería, subida al Parque de Madrid; 
próximo al monumento del Dos de Mayo y en los terrenos deí 
antiguo Tívoli.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 3 de Diciembre de 4873.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. — 1

A lc a ld ía  de B r ih u eg a .
D. Juan Francisco Gumiel , Alcalde accidental, Presidente 

del Ayuntamiento de esta villa de Brihuega, provincia de 
Guadalajara.

Hago saber que por el Ayuntamiento que presido, en se
sión del dia 11 de Noviembre próximo pasado, y previo el 
oportuno reconocimiento y dictamen de la comisión ríe Poli
cía urbana, acompañada del maestro alarife D. Domingo Ca
nales, ha acordado proceder inmediatamente al derribo de le 
casa sita en esta población y su calle de la Fuente-cilla, n ú 
mero 44, perteneciente á los herederos de D. Francisco Bro
cal ó su viuda Doña Isidora Augon, por hallarse enteramente 
ruinosa desde sus cimientos.

Y como quiera que á pesar de diferentes diligencias p rac
ticadas no h aya  podido averiguarse el paradero do la citach 
viuda ni el do sus hijos ó herederos del D. Francisco, Doíú 
Victoria, D. Enrique, Doña Carmen y Doña .luana Brocal c 
Augon, ni tengan en esta villa administrador ni persona al 
guna con quien puedan entenderse en los procedimientos qui 
se siguen para el cumplimiento del citado acuerdo, he dis
puesto publicar el presente edicto, quo se insertará  en Ja Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletin oficial de la provincia, requiriendo 
á una y otros para que en el término de ocho di a s ,  á contai 
desde el dia en que se publique en la citada G a ce ta ,  compa
rezcan en esta villa á efectuar el indicado derribo ó á expo
ner ante el Ayuntamiento lo que crean oportuno sobre el par
t icu lar ;  en la inteligencia que de no verificarlo se procederá £ 
la demolición á su costa en la forma que haya  lugar.

Dado en Brihuega á 4 de Diciembre de 1873.-=Juan F ra n 
cisco Gumiel. =  Por su m andado, el Secretario, Anterc 
Concha.

A lca ld ía  de R io lo b o s.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de este 

pueblo, dotada con la cantidad de 1.850 pesetas anuales, paga
das mensualmente de sus fondos municipales por la asisten
cia facultativa de una á 80 familias pobres y 1.500 que viene 
pagando por igualas este vecindario, que consta de 300 veci
nos, ascendiendo una y otra suma á la de 8.750jpesetas.

Los aspirantes á. dicha plaza dirigirán sus solicitudes acom
pañadas de certificación de sus títulos, hojas de mérito de ser
vicios é informe de su conducta á la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 30 d ia s , contados desde esta fecha.

Riolobos 1.® de Diciembre de 1873. =  El Alcalde, Miguel 
Calle.

A lca ld ía  d e  T ru jillo .
Acordado por el Ayuntamiento que presido el surtir de 

aguas potables á  esta población, se anuncia en la G a c e t a  ofi
cial y Boletin de la provincia para si alguna de las empresas 
que se dedican á este objeto quisiera hacer proposiciones á  est< 
Municipio.

Trujillo 3 de Diciembre de 1873.=Juan Palacios.

A lca ld ía  p o p u la r  de la  v illa  d e l R io .
Juan Antonio Abad y Sánchez, primer Teniente, y Alcald* 

accidental del Ayuntamiento popular de esta villa del Rio.
Hago saber que terminada en fin de Diciembre próxime 

veufÜero la contrata de uno de los Facultativos titulares di 
Medicina y Cirugía, el Ayuntamiento y asamblea de Vocalej 
asociados han acordado la provisión de dicha plaza^ con ar
reglo al reglamento de 84 de Octubre último y condiciones que 
se expresarán, anunciándose por el térm ino de 80 dias, conta
dos desde la fecha, para que los aspirantes dirijan sus solici
tudes debidamente documentadas al Alcalde Presidente de. 
Ayuntamiento.

1.a La plaza de Medicina y Cirugía que trata de proveerse 
es un partido médico de prim era clase, con residencia fija en 
esta población, para la asistencia de las familias pobres.

8.a La dotación de la misma será de 1.500 pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por mensualidades ó trimestres ven
cidos en Marzo, Junio , Setiembre y Diciembre. .

3.a Las familias no pobres que no estuviesen igualadas sa
tisfarán por las visitas aquello que estipulasen con arregio é 
las costumbres y circunstancias de la localidad.;

4.a Será obligación del Faeultivo titular asistir gratuita- 
mente 800 familias pobres, funcionar en los casos de oficio 3 
practicar los reconocimientos ds los quintos o mozos ue la. ■ a -
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serva en los reemplazos del ejército ordinario y extraordinario, 
y prestar los demás servicios que marca el art. 3.° del regla
mento de 24 de Octubre último.

3.a Las listas de pobres se formarán por el Ayuntamiento, 
y  las protestas que sobre el particular hicieren los interesados 
ó Facultativos serán resueltas en la forma que la ley previene.

6.* Los aspirantes deberán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, y la duración del contrato será de cuatro 
años, y terminado este plazo se renovará por el mútuo conve
nio del Ayuntamiento y Facultativo titu lar en la forma que 
la ley previene.

7.a El Facultativo que se proponga renunciar el destino al 
cumplir los cuatro años porque se hubiese escriturado, lo avi
sará oportunamente con Ja anticipación de dos meses, á linde 
que dentro de este plazo pueda proveerse la vacante, excep
tuándose el caso de mútuo convenio que expresa la ley de Sa
nidad en su art. 70 y siguientes.

8.a La vacante deberá anunciarse en la G a c e t a  y Boletín 
'■oficial ele la provincia, señalando un plazo d e 20 dias, á contar'
desde la fecha de los edictos, para que los pretendientes dirijan 
al Alcalde sus solicitudes con Ja copia del título y hoja de ser
vicios legalizada por Escribano ó certificado por el Subdele
gado de Sanidad del partido donde resida el aspirante y rela
ciones de méritos documentadas.

9.a Terminado el plazo para la admisión de solicitudes, el 
Ayuntamiento, con Ja asamblea de Vocales asociados, harán Ja 
elección de Facultativo por mayoría de votos, formalizándose 
en seguida el contrato para su debido cumplimiento.

10. El Facultativo que resulte elegido no podrá ausentarse 
de la población sin permiso de la Autoridad , y esto.si la au
sencia fuera de un solo d ia ; pero se le podrán conceder hasta 
cuatro meses de licencia por motivos de salud justificados, y 
de dos meses para otros objetos, siempre que ponga de su 
cuenta otro Facultativo de su misma clase que desempeñe du
rante su ausencia el servicio correspondiente; advirtiendo que 
caducará la licencia si se llegase á declarar ó hubiese razón 
bastante para temer que se declare alguna epidemia en la lo 
calidad.

11. Dicho Facultativo no podrá abandonar la población en 
tiempo de epidemia ó contagios ; y si lo verificase se le priva
rá del ejercicio de su profesión, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 73 de la ley de Sanidad; á cuyo fin deberá formarse el 
•expediente gubernativo que corresponde , según la Real orden 
de 11 de Abril de 1856.

12. También queda sujeto á las penas gubernativas que m ar
can las leyes del ramo si no cumple con fidelidad los encargos 
relativos á Sanidad general que le fueren encomendados, ó si 
deja de cumplir las obligaciones de su contrato cq no presta á 
los enfermos ¡os auxilios que requiera algún accidente grave 
que comprometa su vida.

Y para la debida notoriedad se publica el presente.
Villa del Rio 30 de Noviembre de 1873.= Juan Antonio 

Abad.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Aoiz.

En nombre de la Nación , D. José de Iguzquiza, Juez de 
primera instancia de Aoiz y su partido, en Burlada.

Por la presente se cita y emplaza á José S anz , Pió Sabal- 
za y Meliton Lafosa, vecinos de Sangüesa, ausentes, cuyro pa
radero se ignora, para, que en el término de lo  dias se presenten 
en este Juzgado para prestar declaración de inquirir y respon
der á los cargos que Jes resultan en causa que se les sigue en 
el mismo por homicidio, que si compareciesen serán oídos y 
se les adm inistrará justicia; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. ^

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y demás funcionarios de policía judicial que caso de ser 
habidos los mencionados Sanz, Sabaiza y Lafosa procedan á 
su captura y remisión á este Juzgado con las debidas seguri
dades por hallarse estimada su prisión por el mencionado de
lito.

Dado en Burlada 4 24 de Octubre de 1873.=José de Iguz- 
quiza-.=Por su mandado, Ildefonso Azcona.

Señas de José Sanz.
Edad 32 años, estatura alta, color moreno, cara larga, bar

ba clara, nariz regular, pelo castaño, ojos idem; viste pantalón 
de castor, faja morada, blusa de cuadros, elástica y boina azul, 
borceguíes y anguarina.

Idem de Pío Sabaiza. .
Estatura alta, edad 28 años, color moreno claro, cara larga, 

barba clara, nariz regular, pelo castaño, ojosidem; viste como 
el anterior, fuera de que lleva gorra de pelo.

Idem de Meliton Lafosa.
Estatura baja, de 40 años, color rojo , cara regular, barba 

cerrada, nariz regu lar, pelo castaño claro, ojos ídem.; viste 
pantalón de pana, faja encarnada, ó sea morada, blusa de cua
dros, elástica azul, boina en la cabeza, borceguíes y anguarina.

En nombre de la Nación, D. José de Iguzquiza, Juez de 
primera instancia de Aoiz y su partido, en Burlada.

Por la presente requisitoria se llama á Luis Zabalza, natu 
ral y vecino de la villa de Urroz , ausente, cuyo paradero se 
ignora, y de las señas que á continuación se expresan, para 
que dentro del término de 15 dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración de inquirir y responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue en el mismo por lesión 
causada á Javier Aguerra en la noche del 11 de Mayo último; 
que si pareciese se le adm inistrará justicia y en otro caso fe le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios de policía judicial que caso de ser habido el Za~ 
soalza lo hagan comparecer en este Juzgado al fin indicado.

Dado en Burlada á 24 de Octubre de 4873.=José de Iguz
quiza.= Por su mandado, Ildefonso Azcona.

Señas del Zabalza.
" Edad 30 años, estatura regular, pelo castaño , ojos garzos, 

cejas id., nariz regu lar, cara ancha, barba poca; viste panta
lón de paño patencur color de vinagre, chaqueta de paño, cha
leco morado de media seda, boina azul, zapato blanco.

Ayora.

D, José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 
Ayora y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal contra 
un tal Esteve y Silla, el conocido por Rodas de Coírentes, y

un mancliego que se les unia, y otros dos más como roderos y 
carlistas, en cuya causa tengo acordado se reciba declaración 
á los tres primeros como procesados. Y no habiendo podido 
citárseles por ser ignorado su paradero, he dispuesto en el dia 
de hoy publicar su llamamiento para que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado con el fin de recibirles la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lu g a r; encargando 
al mismo tiempo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción 
se encuentren, y á las Autoridades y agentes de policía que 
supieren el paradero de los repetidos Esteve y Silla, el conocido 
por Rodas, y un mancliego que les acompañaba, procedan á 
su prisión y remisión á la cárcel de esta villa incomunicados 
y á mi disposición.

Dado en Ayora á 2 de Diciembre de i873.=José de Sando- 
v a l.= P o r mandado de S. S., Juan Velazquez.

B a d a jo z .
D. José Perez Gorjon, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por ante la Escribanía 

del que refrenda se instruye causa criminal de oficio por el 
delito de conato de sedición contra Antonio Soto Gil, natural 
de la villa de Bancarrota, Secretario que ha sido del Juzgado 
municipal de la misma, de estado casado, de 50 años de edad, 
vecino de esta capital; y habiendo desaparecido de su domicilio 
dicho procesado, é ignorándose su paradero, se le cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de 20 dias comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de Moraleja, núrn. 23, 
á fin de que tenga efecto la notificación de cierta providencia; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Badajoz á 29 de Noviembre de 4873.=José Perez 
Gorjon.=Por su mandado, Vicente del Pozo y Birril.

B ú rgos.
Eri nombre de la Nación, D. Victorino Luna y González, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Búrgos y su 
partido.

A todos los Jueces y Autoridades de la Nación á quienes 
incumba el cumplimiento de esta requisitoria hago saber que 
en este Juzgado se instruye sum aria criminal contra Vicente 
Irigoyen y Andueza, de 47 años de edad, natural de Cirauqui, 
en Navarra, su estatura cinco pies y una pulgada, pelo, cejas 
y ojos negros, nariz, cara y boca regular, barba poblada, color 
trigueño, con una cicatriz en el labio superior, cabo confinado 
en este presidio, por deserción del mismo quebrantando con
dena en la mañana del 21 de Noviembre último; y por auto 
de 26 del mismo se acordó, entre otros particulares, lo siguiente: 

«Particular de auto.—Resultando de las anteriores diligen
cias que en la mañana del 21 del actual desapareció de este 
presidio el cabo confinado del mismo Vicente Irigoyen A n
dueza con ocasión de haber salido por orden del Comandante 
del mismo D. Manuel Ruiz en busca del Facultativo de Me
dicina para visitar á otro confinado enfermo de gravedad, sin 
que el Irigoyen haya regresado al establecimiento á pesar del 
tiempo trascurrido:

Considerando que se hallan justificados debidamente los 
referidos hechos:

Vistos los artículos 280 y 382 de la ley provivional de E n
juiciamiento criminal;

Se declara procesado al insinuado confinado Vicente Jrigo- 
yen y Andueza, entendiéndose con el mismo las ulteriores dili
gencias en la forma que se dispone en expresada ley provisio
nal; y procédase á su detención y conducción con la seguridad 
necesaria á disposición de este Juzgado, prévia- la busca y cap
tura por medio de las oportunas requisitorias, que se rem iti
rán al Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Gobernador civil de 
esta provincia para insertar en aquella y Boletín oficial de esta, 
fijándose asimismo en los sitios públicos de esta capital; em
plazándole igualmente por término de 20 dias desde la inser
ción en la primera para que comparezca en este dicho Juzgado; 
bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que 
haya lugar: identifiqúese en su caso su persona, según lo pre
venido en los artículos 262 y siguientes de citada lev.»

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la misma, á 
los efectos acordados se expide la presente requisitoria.

Dada en Búrgos á 1.° de Diciembre de 4873.=Yietorino 
L una.= P or mandado de S. S., Francisco Paula Alonso.

Cam bados.

D. José Cándido Jim énez, Secretario judicial del Juzgado 
de primera instancia de Cambados.

Certifico que en el incidente de pobreza de que se hará 
m ención, recayó la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Gambados, á 28 de Octubre 
de 4873, S. S. D. Balbino Llamas P o n s , Juez de primera ins
tancia del partido; habiendo visto este expediente de habili
tación de pobreza interesada por Francisco Serán tes Abal, ve
cino de San Juan de Leiro, y

Resultando que el Seraníes Abal, con fecha 5 de Marzo 
de 4872 acudió ai Juzgado exponiendo como hechos, que te
nia que litigar con D. José María Moure, vecino de la. parro
quia de Oubiña, acerca de que se eleve á escritura pública un 
contrato de compra-venta que privadamente le habia otorgado, 
pero que no podía hacerlo en clase de rico por hallarse de 
lleno conprendido en los casos previstos en los artículos 484 
y 482 de ia ley de Enjuiciamiento civil, concluyendo á que 
con citación del Moure, ausente en ignorado paradero por ha
berse marchado, según se dijo, para Buenos-Aires, y del señor 
Promotor fiscal, se le recibiese la oportuna inform ación, y 
resultando ciertos los hechos aducidos, se le habilitase de po
bre, citándose al Moure á medio de edictos:

Resultando que admitida la demanda se confirió traslado 
por seis dias al Sr. Promotor fiscal, y por lo que respecta al 
Moure, toda vez se aseguraba hallarse ausente, se le citase á 
medio de edictos, que se insertasen en el Boletín oficial de ía 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , fijándose además en la parro
quia donde tuviera su último domicilio, y á la puerta del 
Juzgado, para que dentro de 60 dias compareciese á contes
tarla á medio de Procurador facultado en forma :

Resultando que emplazado el Sr. Promotor fiscal y D. José 
Moure, este á medio de edictos en la forma acordada, única
mente el primero ha evacuado el traslado; y acusada la rebel
día al último, se hubo por contestada la dem anda, acordán
dose se le citase por segunda vez á medio de nuevos edictos 
en la forma que los an terio res, para que lo verificase dentro 
le 30 dias; bajo apercibimiento de declararle rebelde y seguir 
ú  asunto la tramitación correspondiente:

Resultando que trascurrido el término de segundos edictos 
se hizo la declaración de rebeldía, se recibió el asunto á prue- 
3a, durante cuyo trámite se examinaron tres testigos acerca 
le si Francisco Serantes Abal y su esposa eran pobres, pues 
jarecian absolutamente de bienes de fo rtu n a :

Considerando que por la prueba testifical suministrada s& 
han justificado plenamente los extremos admitidos:

Considerando que por lo consignado en el anterior está en 
el caso Francisco Serantes Abal de disfrutar de los beneficios 
que le concede el art. 481 de la ley de Enjuiciamiento civil 
como comprendido en el 482 de ía misma;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
á Francisco Serantes Abal para litigar con D. José Moure, y  
con derecho á usar del papel sellado correspondiente á su c ía-

Íse, á que se le defienda sin que los dependiente^ de justicia le 
exijan retribución alguna por su defensa, gozando, por consi
guiente, de los beneficios que la ley concede, expidiéndosele los 
testimonios que fueren solicitados.

Y por esta sentencia definitivamente juzgando en prim era’ 
instancia, que además de notificarse en los estrados del Juzga
do y hacerse notoria por medio de edictos en la forma preve
nida en el art. 4.490 de la ley de Enjuiciamiento civil, se pu 
blicará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , atendida la 
rebeldía, de D. José Moure, á cuyo efecto diríjanse copias cer
tificadas al Sr. Gobernador civil'de la provincia y -°l limo, se
ñor Director de aquella, lo pronuncio, mando y firm o.= B al- 
bino Llamas Pons.

Y á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M v d r i d  para 
que llegue á conocimiento del D. José Moure, prévio el V.° B.° 
de S. S. el Juez del partido, expido la presente que firmo eri 
Cambados á 29 de Noviembre de 4873.=V.° B.°=Balbino Lla
mas Pons.=José Cándido Jiménez.»

C astrogeriz .
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
En virtud de la presente requisitoria acordada en la causa 

que en este Juzgado se sigue contra Leoncio. Muñoz, vecino de 
Villasandino, y otros 43 desconocidos, sobre haberse presen
tado en el pueblo de Olmillos, junto á Sasam on, y haber exi
gido de poder de varios vecinos un caballo, una yegua, 67 
duros y otros efectos; y como el Leoncio y  desconocidos se 
bailan ausentes é ignorar su paradero, so les cita, llama y em
plaza para que dentro del término de 40 dias se presenten en 
las cárceles de este partido á responder á los cargos que con
tra  ellos resultan; apercibidos que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes, y parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castrogeriz á 28 de Noviembre de 4873.=Inocencio 
Ruiz Capillas = P o r  mandado de S. S., Eustasio Escribano.

Ciudad-RealD. Lúcas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad-Real 
y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á to las las Autorida
des de la Nación, sus agentes y demás funcionario^ de la po
licía judicial se sirvan proceder á la busca, captura, detención 
y remisión á este Juzgado de tres hombres desconocidos y a r
mados, cuyas señas se anotarán, que en la noche del dia 46 de 
Noviembre último trataron robar en la estación de la villa 
de la Cañada; pues así lo he decretado en ia causa crim inal 
que instruyo con tal motivo.

Dada en Ciudad-Real á 3 de Diciembre de 4873.= Lúeas 
Poveda.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y  Cortés.

Señas de los ladrones.
Uno de ellos de estatura regular, sin barba, sombrero hon

go blanco, chaqueta y calzón de correal y encopeta.
Otro estatura regular con alguna barba, jóven, color t r i 

gueño; vestido como los cabreros, sombrero gacho negro de 
ala caída.

Y el otro con pantalón de lana de mezcla, chaqueta, cana
na, con barba larga, al parecer postiza, corno de 40 años, color 
blanco, el cual y el anterior también llevaban escopeta.

Córdoba.— Izq u ierd a
D. Juan Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito 

de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
1 Por la presente requisitoria se cita y llama á Dolores N ar- 

vaez, de esta vecindad, calle Pescadería, para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde hoy, se presente en este m i 
Juzgado para recibirla cierta declaración en la causa pendiente 
en el mismo por abusos contra el Alcaide de esta cárcel Don 
Francisco Blancos, Sota-alcaide José Almenara y llaveros Ma
riano Carrasco y José González; previniéndola que si no com
parece incurrirá en las penas que señala la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide la presente en Córdoba á 2 de 
Diciembre de 4873.=Juan Orta Rubio. =  El Escribano, Angel 
Osuna Gau.

G rab ad a .— S a g ra r io .
D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito 

del Sagrario de Granada.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad dos- 

hombres desconocidos, de 40 y 30 años respectivamente, y  
vistiendo ámbos de chaqueta , pantalón largo, faja y sombre
ro calañés, que en la mañana del 24 de Agosto último, estan
do en una taberna de la plaza del Triunfo de esta ciudad, ven
dieron dos jumentas y una cria á un gitano en la cantidad de 
500 r s . , para que en el término de 40 dias comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa 
que se instruye sobre hurto de dichas caballerías ; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades y dependientes 
de policía judicial se sirvan disponer lo procedente para la 
busca y captura de dichos hombres desconocidos, y si fuesen 
habidos su conducción á este Juzgado.

Dada en Granada á 29 de Noviembre de 4873.=Serafin R u - 
b io .= Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito 
del Sagrario de esta ciudad.

 ̂ Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo por té r 
mino de 30 dias, que empezarán á correr y contarse desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , á Francisco Marin Sánchez, Pedro Perez Pereiro, F é 
lix Antonio Espósito, Diego Espejo Fernandez , Juan Aragón' 
Zapata, José Sánchez Hidalgo, Jo-°quin Cortés Medina y José 
Teodoro Espósito, cuyas circunstancias y señas personales se 
ignoran, y los cuales se fugaron la noche del 27 al 28 de Oc
tubre último del arresto municipal de esta ciudad., para que 
dentro de dicho término se presenten en este Juzgado ó en la 
cárcel de la Audiencia á responder de los cargos que les re
sultan en la causa que se les sigue sobre escalo y  fuga de dicho 
arresto, y  para recibirles indagatoria.

A la vez encargo á los Sres. Jueces y  demás individuos de 
policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de los 
sujetos anteriormente mencionados, y  en caso de ser habidos 
los rem itan á este Juzgado.

Dada en Granada á 4.° de Diciembre de 4873.=Serafm R u 
bio .= Por mandado de S. S., Luciano Ecija y Salmerón.
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l a  1‘ a l i n s
D. Aniuiiíu-ünutro-AiTO-oGr, Juez de prim era instancia  de 

C artagena con residencia en la población de La Palm a.
P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. P e 

dro G utiérrez de la Puente, D. José Banet y Torrens, Pedro 
Roca, José Ortega Cañavate, Juan Cobacho, Pedro Alemán, P a 
blo Melendez, Francisco Ortuño, Juan José Martines, José G ar
cía  Torres y Miguel Moya, como Presidente, V icepresidente y 
Vocales de ia Jun ta  de Salud pública de Cartagena; y D. F ran 
cisco Minguez Trigo y D. Eduardo Romero Germes, corno Se
cretarios de la m ism a, y á lo s  agentes de dicha J u r ta  Francisco 
Brabo, José Maculé, Francisco Valverde, Pablo M artinez, W en
ceslao Chivilles, un tal Cerola, vendedor de hortalizas; un tal 
M artinez, cerrajero; Manuel Carrascosa, dos Cehrio.ys llamados 
Lázaro y Olmedo, el sereno-de la pxUo dv óan  Cristóbal de Car
tagena, Lorenzo S im ó n  Human, alias Capullo, y Francisco Mar
tinez, para que dentro del térm ino de 30 dias, siguientes al de 
la  publicación de esta requisi toria, comparezcan ante este Juz* 
gado ó en la  cárcel del partido á prestar sus respectivas de
claraciones de in q u irir en la causa que contra los mismos in s
truyo  sobre detenciones ilegales.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades civiles 
y  m ili ta re s , que caso de ser habidos los referidos procesados, 
procedan á su detención y los conduzcan á la cárcel de este 
partido  con las seguridades convenientes.

Dada en La Palm a á d.° de Diciem bre de 1873.=A ntonio 
■Onofre y A lcocer.= P o r m andado de S. S., excusando á m i 
compañero D. Juan  V illas, Juan  Mucahich.

D. A ntonio Onofre y Alcocer, Juez de prim era instancia  de 
'Cartagena y su partido.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á M a
nu e l Carrascosa M artinez, José A lcaráz, alias C uatro m il y 
pico, Miguel Moya, Juan  José Martinez, Federico C ortés, L uis 
Jim énez, álias Chimenea, Francisco  O rtuño, Joaquín Soto I n 
hiesta, un tal P eñ aran d a , el hijo de la tia  P ese ta , un  tal L á 
zaro, Celador de policía, para  que se presenten en este Ju zg a 
do ó en las cárceles del partido en este punto á responder á 
los cargos que les resu ltan  en la causa sobre robo y destru c - 
■eion de efectos en el Casino republicano de Cartagena.

Además áF rancisco  Jim énez, Cayetano Jim énez, Juan  de 
V illa. José Mateo, F rancisco  D iaz, Asensio P erez , Fernando  
G arcía. Ginés Garnero, Diego M artinez, Joaquín, álias el A rti
llero, V alentín Romero, Juan M artinez y Jáim e Campos, para  
que asim ism o com parezcan en el Juzgado ó en las cárceles á 
responder del cargo-que les resulta como cómplices en el robo 
y  sustracción de p lata de la fábrica de desplatacion de D. Ig
nacio Figueroa, en la que quedaron corno operarios á las ó r 
denes de la Jun ta  revolucionaria de Cartagena, á todos los an 
tedichos por segunda vez y térm ino de nueve días.

Y se citan llam an y em plazan tam bién por terceros edictos 
y  el m ism o térm ino de nueve dias, á D. Pedro  G utiérrez de la 
Puente , D. José Banet Torren!, Pedro Roca, José Ortega Caña- 
vate, Juan Cobacho, Pablo Melendez, Francisco  Ortuño, Pedro 
A lem án, Juan José Martinez, Miguel Moya, José G arcía T or
reo, Francisco  Minguez Trigo y E duardo Romero Germes, como 
componentes de la Jun ta  de Salud pública de Cartagena, y á 
ios que lo son del titulado Gobierno de la federación española 
en la m ism a D. Roque Barcia., D. Juan Contreras, D. F élix  
F e rre r, D. A lberto A raus, D. Nicolás Calvo G uaiti, D. Antonio 
Gal vez Arco, II. Alfredo Sauvalle, y el expresado D. Eduardo 
R om ero Ge. mes, para  que asim ism o se personen en esto Juz
gado ó cárcel del partido  p ara  sustanciar con su presencia el 
sum ario  empezado contra los m ism os sobre robo, sustracción 
y destrucción de efectos en el Casino republicano y o tras su s
tracciones violenta» en el partido jud icial; bajo apercibim iento 
á  todos los relacionados que de no verificarlo dentro de los té r 
m inos citados les p a ra .á  el perjuicio á que haya  lugar.

Se recom ienda á los Sres. Jueces y  dem ás A utoridades y 
agentes de policía jud icial p ractiquen cuantas diligencias crean 
necesarias para la busca y captura de los indicados sujetos, 
rem itiéndolos, caso de ser habidos, á este Juzgado en calidad de 
presos con las seguridades convenientes.

Dada en la Palm a á 3 de .D iciem bre de 1873 .=  Antonio 
Onofre y A lco ccr.= P o r su m andado, excusando á  m i com pa
ñero  Bayo, Juan  Mueabich.

Madrid.— Universidad.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan 

cia del distrito  de la U niversidad de esta capital, se cita, llam a 
y  em plaza por el presente edicto y térm ino  de 30 dias á la 
persona en cuyo poder existan ó tenga noticia del paradero 
de los docum entos siguientes:

U na carpeta iiúm. 958, .bajo la cual se presentaron en las 
oficinas de Sevilla en 30 de Junio de 1822 por D. F rancisco  
Botella, apoderado de Diego de Cáceres, patrono del fundado 
-en Escacena del Campo por A ntonio Suarez de Cáceres, cua
tro  certificaciones s innúm ero , im portantes reales vellón 28.290, 
pertenecien tes á la referida fundación.

O tra id. núm . 959, bajo la cual se presentaron por el m ism o 
in teresado  en la citada fecha y oficinas, en concepto de apo
derado de D. F ernando  R om ero , A dm inistrador jud icial del 
patronato  fundado en E scacena del Campo por Doña Juana Nieto, 
cuatro  certificaciones sin núm ero , im portantes en jun to  reales 
vellón 31.572, pertenecientes á d icha fundación.

O tra id. núm . 3.361, con la que se presentó en las oficinas 
de Cádiz en 8 de Junio de 1821 por D. Manuel del Saz, M ayor
domo de la herm andad del Santísim o Sacram ento en Huelva, 
una  escritu ra  de consolidación, im portante reales vellón 40.000, 
pertenecientes á dicha herm andad.

O tra id. núm . 391, fechada en Jerez de la F ro n te ra  en 26 
de Junio de 1821, bajo la cual se presentó por D. Miguel de 
M edina, como patrono del fundado por D. B altasar López y 
B eatriz  M artinez, una certificación sin núm ero, im portante 
11.000 rs., pertenecientes á dicho patronato.

Otra id. núm . 209, bajo la cual se presentó en las oficinas 
de Cádiz en 31 de Marzo de 1814 por D. Juan R evilla, Capellán 
de la que fundó A ndrés Benitez en Jerez de la F ro n te ra  , una 
e sc ritu ra  de consolidación, im portante reales vellón 1.100, p e r
tenecientes á d icha capellanía.

O tra id. núm . 30, bajo la cual se presentaron en Cádiz en 9 
de Agosto de 1824 por.D. Silverio Rodríguez, como encangado 
de Doña M ariana de Pineda, testimonios im portantes reales 
vellón  en jun to  18.368 con 27 mrs., pertenecientes á los v ín cu 
los fundados por D. Alonso Medina, Jerónim o Medina y Velas- 
€0 y  E lv ira  de Mendoza en Jerez de la F ron tera .

O tra id. núm . 2.197, con la que se presentaron en Cádiz 
en 3 de A bril de 1824 por D. Ensebio R am ón de Arza, e n c a r
gado de D. Alonso de Celis, Capellán, tres escrituras de con
solidación, im portantes reales vellón 591 con 18 m aravedís, 
pertenecientes á la capilla de San Juan de L etran  de Jerez de 
la  F ron tera , beneficiados de dicha iglesia y fábrica de la mism a.

O tra i el. núm . 4.072, con la que se presentó en Cádiz en 31 
de Julio de 1824 por D. Juan  izquierdo, P resbítero, Presidente 
de la  Colegial de Jerez de la F ro n te ra , una certificación im 
portan te  24.000 rs,, pertenecientes a la  capellanía colativa fun
dada por Josefa María en id.

Otra id. núm . 4.188, bajo la cual se presentaron en las o fi
cinas de Cádiz en 10 de Agosto de 1824 por D. Rodrigo P a c h e 
co, Cura de la parroquial de San Mateo de Jerez de la F ro n 
tera, dos escrituras de consolidación, im portantes en ju n ta  
reales vellón 26.748 con 16 m aravedís, pertenecientes al pa tro
nato de D. Juan Felipe Rosado, en la parroquial antes.citada.

Y o tra  id. núm . 4.189, con la que se presentó,por dicho se
ñor Pacheco en el propio concepto y en idéntica fecha que la 
anterior y  oficinas una  escritu ra  de consolidación, im portante 
en jun to  reales vellón 11.400, pertenecientes á la mem oria fun
dada por Doña ju an a  Suarez de Toledo en dicha parroquia.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos docu
m entos los presen tará  en este Juzgado, sito en la costanilla de 
la  V ete rin aria , num . 1, ó acudirá á u sar de su derecho en el 
expediente que se in struye  para ju stificar su ex trav ío ; bajo 
apercibim iento.

M adrid 27 de Octubre de 1873.=Por m andado de S. S., 
Ju an  Vivó.

M á la g a . - A l a m e d a .

D. A ndrés Calleja y Sánchez, Juez de p rim era in stancia  del 
d istrito  de la A lam eda ele esta capital.

Por la presente requ isito ria  se cita llam a y  em plaza por 
térm ino de 30 dias á Manuel Madrid C arrion, de esta n a tu ra 
leza y  vecindad, casado, zapatero, y como de 30 años de edad, 
para que se presente en esta cárcel púbfíca á responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre estafa 
de un billete de Banco de 500 pesetas; apercibido que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo a todas ias A utoridades, así civiles como ju d i
ciales, procedan á la busca y cap tura  de dicho reo, y en el caso 
de ser habido lo rem itan 'p o r tránsitos de ju s tic ias  a dicha cá r
cel y á  m i disposición, según se interesa.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de D iciem bre de 4873.=  
Andrés Calleja.—Por mandado de S. S., E nrique  Non.

D. A ndrés Calleja Sánchez, Juez de p rim era  instancia  del 
distrito de la  A lam eda de esta ciudad.

Por v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á Angel 
León Castillo, para  que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, com parezca en este Juzgado á responder á los c a r
gos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre estafa; ap e r
cibido que de no hacerlo se sustanciará  en su ausencia y  re 
beldía, y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 29 de Noviembre de 1873 .=  
A ndrés C alIe ja .= P or m andado de S. S . , Teodoro Diaz de 
Q uintana.

M o n fo r te .

En nom bre de la N ac ión , D. A ntonio Goyanes Meneses, 
Juez de prim era instancia  de Monforte,

Por la presente cito, llamo y emplazo á siete hom bres des
conocidos, arm ados de trabuco unos y otros de escopetas y 
rew olvers, cuyas señas á continuación se e x p re sa n , pm a que 
dentro del térm ino de' 15 dias se presenten en esta sala de 
audiencia á ser indagados en causa que contra  ello» me hallo 
instruyendo por robo y lesiones á M aría Juana  F re ire  y  su 
hijo Manuel R am írez , de San E stéban de A ñilo , la noche del 
día 19 de O ctubre últim o.

Dada en Monforte á 26 de Noviem bre de 1 873 .= Antonio 
Goyanes M eneses.=D e orden de S. S., José R am írez Costa, por 
A rechaga.

Señas de los ladrones.
Vestían ropa de paño o scu ro , chaquetas y  som breros unos 

negros y  otros blanquecinos; e s ta tu ra  alta, barba poblada.
M o s ta n c h e z .

D. A ntonio R afael G arcía , Juez de p rim era instancia, con 
categoría de ascenso, de esta v illa  y  su partido &c.

Por la  presente y en su v irtud  se excita el celo de las A u
toridades, así civiles como m ilitares de la provincia, fiara que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á  ía busca, 
captura y rem isión á este Juzgado en clase de preso de A nto
nio Moreno, cuyas señas se expresan á continuación; pues así 
lo tengo acordado en auto dictado en causa que contra e l  
mismo' y otros se sigue en este dicho J uzgado por Imrto de ca
ballerías de la propiedad de Pedro Solis Carrasco, Juan y  B e
nito Fragoso, vecinos de la T orre de S an ta  María.

Montanchez 28 de Noviembre de 1 8 7 3 .= Antonio R afael 
G a rc ía .= E l actuario, Antonio A vilés.

Señas de los ladrones
A ntonio M oreno, cuyo segundo apellido , naturaleza y v e 

cindad se ignora, esta tu ra  y grosor regular, moreno, ojos cas
taños, nariz algo redonda, barb ilam p iño , pelo negro; viste de 
tela de verano, sin chaqueta, faja y som brero negros, este an 
cho de alas y  casco achatado.

Mula.
En nom bre de la Nación, D. Pedro María Orts, Juez de p ri

m era instancia de esta v illa  de Muía y su partido &c.
Por la presen te  requ isito ria  cito, llamo y emplazo al p ro 

cesado Francisco León Perez de Tudela, vecino de Pliego, cu 
yas señas se ignoran, á fin de que en el térm ino de 15 dias. á 
contar desde la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en este Juzgado ó en su cárcel pública en 
clase de preso á responder de los cargos que le resu ltan  en la 
causa que contra el m ism o y otros se sustancia en este Juz
gado sobre rebelión; bajo apercibim iento de que pasado dicho 
térm ino sin presentarse será declarado rebe lde , parándole e l 
perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades judiciales, 
civiles y m ilitares se sirvan p rocederá  la  prisión del an ted icho  
sujeto y su conducción, si fuere habido, á la cárcel pública de 
esta villa.

Dada en Muía á 28 de N oviem bre de 1873.=Pedro  M aría 
O rts .= P o r su mandado, Ju lián  Muñoz Sorzano.

N o v e ld a ..

E n nombre de la Nación, D. Juan  Tom ás H errero , Juez del 
partido  de Novelda.

P or la pr isente requ isito ria  c ito , llam o y em plazo á  los 
cuatro ó cinco hom bres que al oscurecer del día 18 de N o
viem bre últim o se presentaron en la casa de labor de M anuel 
P e re z , en el partido de la R om ana, de este té rm ino , a taron  á  
sus dueños y robaron 2L duros, 17 sábanas de cáñam o sin  e s
tre n a r , 17 pañuelos de seda, dos de M anila, dos de crespón, 
uno de los llamados de capucha, otros dos de estam bre para 
niñas, ocho camisas, dos pares de calzoncillos, una capa, una 
pieza de h i lo , una m anta m orellana y  algunos otros objetos; 
cuyos hom bres uno de ellos usaba som brero calañés y  los otros 
hongos, calzaban alpargatas de cara estrecha y  con m ucha 
cinta; que dos de ellos hablaban el valenciano, de estatu ra  más 
bien alta; que una de las m antas tenia m otas blancas y  encar
nadas y otro la usaba b lanca , de las llam adas m uleras, para  
que se presenten en las cárceles de este partido  dentro de 10

días de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,. 
a responder á lo s  cargos que les resu ltan  en la causa que estoy 
instruyendo sobre el expresado robo; pues de no verificarlo se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar: 
y encargo á los Sres. Jueces y agentes de policía judicial p ro
cedan á su busca y cap tu ra , si fuesen hab idos, poniéndolos á  
disposición de este Juzgado.

N ovelda 2 de Diciembre de 1873 .= Juan  Tomás H e rre ro .=  
De su orden, Mariano Rodenas.

O r ih u e l a .
E n nom bre de ha Nación, D. M anuel V icente y Corso, Juez 

de prim era  instancia  dé la ciudad de O rihuela  y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

estoy instruyendo  contra Angel Moreno y R aim undo , hijo de 
Mariano y de R o sa , na tu ra l y vecino de esta  c iu d ad , soltero, 
de 24 años de edad, herrero , sobro hom icidio de B ernardo B er- 
nabeu, he acordado en auto del día de ayer la prisión del re 
ferido procesado, cuyas señas son: estatura re g u la r , pelo cas
taño, ojos pardos, nariz  reg u la r, barbilam piño , color moreno.

,Y  no habiendo sido habido, encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia y m unicipales, Alcaldes, fuerza de G uardia 
civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación que 
caso^ de ser habido el Angel Moreno procedan á su cap tu ra  y  
rem isión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Al propio tiempo se cita, llam a y em plaza al dicho iángeL 
Moreno y Raim undo, para que en el té rm ino  de 15 días, á con
ta r desde la inserción de esta requ isito ria  en ia G aceta  de  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel 
de este partido ; apercibido en otro caso de declararlo re 
belde.

Dada en Orihuela á 5 de N oviem bre de 1 8 7 3 .=  Manuel Vi
cente y G orso .=Por su mandado, Macario T ru jillo .

O viedo.
D. Miguel L am a y Noriega, Juez de prim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á D. M anuel 

Granda y D. Bartolom é Cárlos Muñoz, empleados que fuerqn  
en la A dm inistración económica de esta provincia en el año 
de 1863, para que en el térm ino de 30 dias, que se em pezarán 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com pa
rezcan en este Juzgado á prestar una declaración estim ada en  
causa crim inal que estoy instruyendo á consecuencia de de
nuncia propuesta por el Procurador D. Cristi no González de la  
Fuente, en nom bre de los herederos de Doña R am ona M iranda 
de Grado, vecina que fué de esta capital, por haberse levanta
do de las Cajas de la A dm inistración por un  extraño el im 
porte de unos resguardos de la Cuja sucursal.

Dado en O viedo á 2  de Diciembre de 1873.=M iguei L a rn a .=  
Por m andado de S. S . , A ntonio Vanees.

S a n  R o q u e ,
D. Joaquin Girón y Jim énez, Juez de p rim era instancia  ele 

esta  ciudad y su partido.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plazad A n

drés Tovar Gómez, n a tu ra l de G au c in , y vecino de la ciudad 
de Algeciras, hab itan te  en la calle de San Antonio, núm . 77, 
de estado viudo , de ejercicio a rr ie ro , y de 30 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en térm ino de 20 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, com parezca en este Juzgado ó 
cárceles del partido á ex tinguir la condena que le ha  sido im 
puesta en sentencia ejecutoria recaída en causa seguida contra  
el m ismo por lesiones; apercibido que de no verificarlo le p a 
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Y encargo y requiero á las A utoridades y agentes do poli
c ía jud icial io busquen y cap tu re n , rem itiéndolo, caso de ser 
habido, á  estas dichas cárceles y  á  m i disposición con las con
venientes seguridades.

Dada en San Roque á  27 de N oviem bre de 1873.=Joaquin  
G iro n .= P o r su mandado, Manuel Toseclo.

S igüenza.
D. Pedro M oreno, Juez de prim era instancia  de este p a r 

tido.
Por el presente segundo anuncio y térm ino  de nueve dias 

cito , llam o y emplazo á los gitanos F élix  Jim énez G abarri, 
na tu ra l y  vecino de Vadillo de la G uadeña, de 47 años de 
edad; Vicente Borja Jim énez, M anuela Jim énez Daviauo y 
A gustina B orja Jiménez, naturales de F ite ro , Cerezo y V illa- 
bonica, de 77, 42 y 30 años, los tres vecinos de dicho F itero , 
y todos cuatro casados, para que se presenten  en este mi Ju z 
gado y E scribanía del actuario  á oír las notificaciones de las 
providencias dictadas y que se dicten en la causa que se les 
sigue por atentado contra la G uardia civil; con prevención de 
que no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que haya iugar; y  
para su inserción en l a  G a c e t a  d e  M adrid  se expide el p re 
sente.

Dado en Sigüenza á 28 de Noviem bre de 1873.=Pedro Mo- 
re n o .= P o r m andado de S. S., Ignacio  Pascual y Vela.

S ort.
D. José B arbera y E stru ch , Juez de prim era instancia  de 

Sort.
Por el presente edicto cito , llam o y emplazo á José P ic a r t 

y R aqueta, casado, pastor, de 40 años de edad, vecino de Arco, 
y á Ram ón García, na tu ra l del pueblo de T a u ll, partido ju d i
cial de T re m p , so lte ro , p a s to r , de 27 años de ed ad , para que 
dentro del térm ino de 20 d ia s , á contar desde su publicación, 
comparezcan en este Juzgado á fin de prestar declaración como 
testigos en la causa crim inal sobre lesiones contra N. N., á lias  
A lá (francés); apercibidos que de no efectuarlo les p a ra rá  e l 
perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Sort á  27 de Noviembre de 1873.=José B a rb c rá .=  
Por mandado de S. S., J. José A ytés, Escribano.

N O T I C I A S .

IN TER IO R .
La facción Sierra. Morena se hallaba en la  m añana de ay e r 

8 cerca de Segorbe. Los cabecillas V allés, Cucaia y Santés en 
los pueblos de Trives y  Buñol.

Continúa la persecución de la pequeña partida carlista  m an
dada por Luengo en la p rov incia  de Cáceres.

Las partidas carlistas de Cataluña son activam ente perse
guidas.

Se halla  ya com puesta la línea de Valencia.

E l fuego de los insurrectos de Cartagena ha sido aun  mas 
lento que en los dias anteriores.
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O b ser v a to r io  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre de 1873.

ALTURA ¡i TBMÍBK ATURA
del I y humedad del aire.

é = =  — - ■ DIRHGCIOJÍ KSTABO

•BOBAS. red ue la  ÍO ----------------------- ---- , delTÍ, n t0 . del cielo,
y en miiime- Humede- 1

iros. H SeC0‘ cido. , ________________ _

6 de la m 713,74 - 0 , 8  - 2 , 4  N. E.. .  Brisa . . .  Despejadc
9 de la m' 714,86 L 2,0 — 0,3 N. E . . . C alm a.  Idem.

4 2  del d ia . !  714,42 8,0 4,6 N. E . . B r i sa . . .  ídem.
3 de la t 713.77 9,9 6,2 N. b . . .  I d e m . .  Idem.
6 de la t 714.09 , 6,0 3,2 N. E . . .  I d e m . .  Idem.
9 de la a.’ 714,92 |j 4,9 2,9 N. E . . .  I d e m . .  Alg.  ni lbe

T e m p e r a t u r a  máxim a de l  a i r e ,  á la s o m b r a . . . ................................. 9,9
Idem  mínima de i d ...............................................................................................T I ’o

Diferencia ................................     4L8
Temperatura mín im a de la  tierra, á c ie lo descu b ie rto .............. . — 7,0
Idem máxima al so l ,  á 4,47 metros de  la  t ierra ...............................  21,4
Idem id. den tro  d e  una e s fe ra  de c r i s ta l ..................................   33,9

D iferencia.......................................................................  'I2*8
Lluvia  en las -24 últimas horas, e n  m il ím etros ................................   »

D irecc ió n  g en e r a l d e C o rreo s y  T e lé g r a fo s
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Del parte remitido en este d ia  p o r  la  In te rvenc ión  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 4 6 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*41 á 0‘64 la libra, 

y á  4*50 el k ilogramo.
Idem de carnero ,  de 0*41 á 6*60 pesetas la l ibra ,  y  á 4 ‘59 el kilo

gramo.
Idem de te rn e ra ,  de 4‘25 á 2 pesetas la  l i b ra ,  y  de 2‘74 á 4‘34 el 

ki loe ramo.
to c in o  añejo ,  de 4 7*50 á 4 8 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘76 á 0‘82 la 

libra, y de 4‘G5 á 4‘78 el kilogramo.
Trigo, de 44 á 4 2*50 pesetas la fanega, y  de 19*82 á 22‘52 el hec-  

tólitro.
Cebada, de 5 25 á 6 pesetas la fanega, y  de  9‘45 á 10*80 el liec- 

tóliti u.
N o t a . —  Reses degolladas en el dia de ayer.

V acas   4 41
C a r n e r o s ....................................  621
Cor deros lechales....................  »
T e r n e r a s ......................   8
Cerdos.......................... . . . ------  612

T o t a l .....................   4.382

Su peso en l i b r a s . . . ,  205.690—Idem  e n  k i ló g ra m o s . . , .  93.398.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer .

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C&ñtS.

Toledo ....................................................................... 2.384*80
Segovia ..................................................................... 643*29
Estación del N o r t e .............................  . .  • 3.944*09
B i l b a o .......................................................................  632*09*
A ragón ................   . . ............4.064‘28
Valencia .................................. . ..............   3.042*95
Estación del Mediodía ............................    8.506*61
Diligencias y correos  * . .  o 34 ‘89
Pozos de ja n ieve .........  .......................................  »
M atadero .—Arbitrio  sobre las c a r n e s . .  . . .  4 8.54 0 70

T o t a l ..................   38.777*70

Lo que se anunc ia  al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 7 de Diciembre de 4S73.=E1 Alcalde,  P ed ro  M e n e a d o

v* a a a

PARTE NO OFICIAL

ACADEM IA D E BELLAS ARTES

DISCURSO  IN AUG URAL
LEIDO EN LA SESION PUBLICA CELEBRADA EL 8  DE DICIEMBRE 
D E  1873 POR EL EXCMO. SR. D JUAN BAUTISTA PEYRONNET, 

ACADÉMICO DE NUMERO.

Sres. A cadém icos: U na prescripción reg lam en ta ria , que 
boy  constituye una plausible costum bre, tiene establecido que 
todos los años celebre n u es tra  A cademia una  sesión pública, en 
la que ,  después de darse cuenta por el Secretario  de los tra 
bajos de la C orporación en el año tra sc u rr id o , h a  de leer el 
Académico designado al efecto un discurso que verse sobre 
aigun punto  artístico . Hé aquí la causa que.hoy coloca en este 
sitio al Académico que tan  débiles condiciones reúne para  
cumplir tan delicado encargo , y que para  desem peñarlo según 
sus limitadas fuerzas, necesita  grandem ente de vuestra  indu l
gencia, y os ruega que olvidéis por un mom ento que este puesto 
‘ha sido otras veces ocupado por varones ilustres en ciencias, 
artes y letras, que han levantado aquí su  elocuente voz, cuyos 
ecos c u ra n  todavía en vuestra  m em oria. No osaré com petir 
con ellos ; pero ganoso de cum plir el deber que he contraído 
usando de los recursos de que dispongo, hém e visto precisado 
ú hablaros de un punto concreto q u e , sin dejar de ser a r t ís 
tico, guarda u n a  estrecha relación con el problem a físico-m e
cánico de la construcción, especialidad á que he consagrado 
lia bit.fi/-dmente m is estudios. Voy á hablaros de los despiezos ó 
c¡ ríe s  de la can tería  en relación con los diferentes estilos y 
■épocas de la A rqu itec tu ra , y aun con la h is to ria  del arte, 

Fo.-rna el objeto de la prim era parte de la  E stereotom ía 
el estudio cien t í  íleo de los cortes de piedras, d e te rm in án d o las  
condiciones y circunstancias m ás convenientes para que la 
e< n.-truccion, vulgarm ente llam ada de sillería, alcance toda la 
A.bidez necesaria para  que los edificios pasen á las generacio- 
m s í\ tu ras. A la m anera que en los que nos han quedado de 
Ja antigüedad leem os como en un gran  libro  las costumbres y

los grados de cu ltu ra  do las generaciones que pasaron, tócanos 
á nosotros con tinuar para las venideras esa h is to ria  de la c i
vilización hum ana, creando monumentos que, con el poderoso 
auxilio  de la  ciencia y debidamente ca rac terizados, sean los 
ir re c u sa b le s  docum entos que den á conocer á los que nos han  
de seguir los adelantos y progresos que h icieron en nuestro 
siglo la  ciencia de la construcción y las artes industriales que 
l a  sirven, obedecen y completan.

¿Cuál es, pues, la  relación que existe entre esta parte de la 
c ienc ia  y el arte? H é  aquí el objeto de m i consideración e n  es
to s  m om entos, para mí verdaderam ente supremos. B rilla  siem 
pre en las obras arquitectónicas de can tería  un sello m uy pe
cu lia r y  característico de la  época en que se hicieron. E l corte 
especial que la piedra puesta en construcción presenta, m arca 
indefectiblem ente un período determ inado en la  h is to ria , que 
in teresando  al A rqueólogo, form a parte , y  no indiferente por 

| c ierto , de la h is to ria  m ism a com parada del arte.
Sin en tra r ahora en el exam en de los p rim itivos m onu- 

1 m en tes erigidos por el h o m b re , tales como los m enh ires, dol- 
1 menes y túm ulos, lícito  juzgo hacer una ligerísim a indicación 

acerca de la H istoria cierta de los m onum entos , que comienza 
con los de la I n d ia , la  A siría  y  el Asia m enor, continúa con 
los de P ersia , E gipto, G recia y  Rom a, y term ina con los de la 
E uropa m oderna bajo sus tres form as de a rte , á saber : R o
m ánico, O jival y del R enacim iento.

Débense los principales trabajos sobre los m onum entos an 
tiguos á m uy generosos investigadores del R enacim iento; ta 
les son A lberti, P iranessi, Serlio, Scamozzi, Vignola y P a lla 
dle. Las antigüedades griegas tanto  de la P en ínsu la  como de 
la Sicilia, la Magna Grecia y el A sia menor, sólo han  sido co
nocidas con exactitud desde principios del presente siglo. Las 
ru in as del antiguo Oriente, Egipto, Tiro, Sidon, C artago, B a
b ilon ia , N ínive, Palm ira, T roya, Jerusalen, P ersia, Mirón, N u
bla &c., sólo han  sido estudiadas en nuestra época. La A m érica 
con las obras de S tum bolt, L e u v ir , Stephens y o tros, sobre 
Méjico y el P erú , em pieza tam bién á ser conocida. La China, 
im perio  que data  de la m ás rem ota antigüedad, pero cuyos 
m onum entos son todos relativam ente modernos, tam bién da á 
conocer sus efím eras construcciones. Por últim o, infinidad de 
Arqueólogos de nuestros dias estudian los m onum entos de la 
E dad  Media, m ás olvidados y desconocidos hasta  el siglo pre
sente que lo fueron los de los Faraones.

Pertenecen, en v irtud  de estos estud ios, á los prim itivos 
tiem pos las obras conocidas con los nom bres de m uros cicló
peos, a tribu idos generalm ente á  los Pelasgos. D istínguense dos 
estilos: el uno de piedras cúbicas, como en Micenas, y el otro 
de p iedras inform es, m ás usado en torres y  fortalezas. L a es
tab ilid ad .d e l sistem a dependía del peso enorm e de las piedras, 
que no estaban un idas con n ingún  cem ento, y  á veces n i si
q u ie ra  regularizadas. A fectaban las puertas de estos m uros la 
form a p iram idal, y sus jam bas y dinteles no eran o tra  cosa 
que la continuación de las h iladas que se hallaban in terrum 
pidas por el vano,  constituyendo el dintel una piedra enorme, 
ó bien la sucesiva aproxim ación de los sillares. Debió em
plearse el m ism o sistem a de construcción en los prim itivos 
tem plos y palacios, si bien para  ocultar las desigualdades y 
rudeza del aparejo, se revestían  in teriorm ente de adornos me
tálicos , según describe Homero y m anifiestan claram ente los 
Tesoros que form aban parte  de ellos; y eran construcciones en 
form a de cúpula ojival, aparejadas de un modo algo m ás re 
gular, pero  formadas por hiladas horizontales y progresiva
m ente voladizas hasta cerrarse la bóveda en su parte superior, 
m ostrando todavía las grapas que sostenían el in terio r reves
tim iento . Perfeccionóse este sistem a prim itivo  de A rquitectura  
con la adopción de apoyos verticales, ó sean piedras colocadas 
á contra lecho, sem ejante en un todo á los dólmenes, las cua
les, labradas después con m ayor prim or, constituyeron los p i
lares y colum nas prim itivas. Obsérvase este principio de cons
trucción en pueblos tan  distantes como los jud ío s, egipcios, 
hebreos y celtas, cuyos edificios todos se ven rodeados de m u
ro s , constru idos según el método indicado an terio rm ente, y 
cuajados en su in te rio r de pilares ó estribos verticales, que 
reciben la cub ierta  compuesta de grandes piedras h o rizon ta 
les, cuyas ex trem idades descansan sobre aquellos.

Este síst em a de construcción sólido y robusto era  m uy cos
toso á causa de la longitud de las piedras horizontales, y per
m itía  dar poca am plitud el edificio in terio r, á no ser que se 
llenase de colum nas, como se ve en los tem plos egipcios é in 
dios tan  d istan tes entre sí: esta necesidad dió ocasión sin duda 
á la invención del a rc o , á favor del c u a l , form ando bóveda 
por encim a de los a rq u itra v e s , se consiguió da.r ensanche y 
elevación á las naves. Créese generalm ente que fué debido á 
los etruscos tan  im portan te  descubrim iento, considerado como 
el m ayor progreso de la A rquitectura  antigua. C onstruíase al 
principio de piedras regulares, pero sin cemento, y por lo m is
mo ejerciendo gran  presión con tra  los m uros, sólo podían es
tablecerse de cortas dim ensiones. Al fin , los rom anos, em
pleando los m orteros y  usando de m ateriales pequeños y lige
ros, pudieron hace r m as elevadas las bóvedas y rnénos grue
sos los pilares.

Las construcciones de piedra de los egipcios consisten en 
grandes salas h ip o rtile s , rodeadas de gruesos m uros y flan
queadas sus puertas con enorm es torres (Pilón), no ofreciendo 
o tra  abertura al exterior, y  coronado el todo, de forma p ira
m idal, con un gran  caveto ó escocia en su parte  interior; for
mado el techo con grandes losas cuidadosam ente unidas que 
descansan sobre grandes a rq u itra v e s , en que se apoyan m ul
titud  de colum nas gruesas y cuajadas. La construcción de las 
casas egipcias eran de m adera y barro, ofreciendo las mismas 
disposiciones que los templos, por cuya razón algunos autores 
ven en la disposición de las colum nas y arqu itraves una im i
tación de las construcciones en m adera.

E l tem plo griego, análogo en sn disnn<üeion al r^ p c io , si- 
bien m ás sencilio en su d is trib u c ió n , p re se n ta , aunque inver
tido, el m ismo sistema. La colum na y el arqu itrave  aparecen 
al exterior, y los m uros colocados detrás, c ierran  d irectam ente 
el recinto sagrado puesto en com unicación con el ex terio r por 
medio de una sola puerta. Modificó la forma exterior del tem 
plo, y complicó al mismo tiempo su construcción la necesidad 
de cubiertas inclinadas , exigidas por el clim a de la Grecia.

P or estas razo n es  la ex truc tu ra  del templo griego, si bien 
la  m ism a del egipcio en sus datos p rincipales, exige m ayor 
períeoci<m_.yesmero en la disposición de los detalles. L a co
lum na afecta laL orn it^A nica m ás resistente; los capiteles des* 
em peñan una  función ú t i l ,  ofreciendo "cómodo asiento á los 
arquitraves, y para  que llenen m ejor este im portan te  destino 
se les da un espesor m ayor que el d iám etro  de la colum na, y  
son á veces dobles, para  prevenir el caso de una  ro tu ra . De
b ían  los arqu itraves a ju s ta r perfectam ente y e s ta r  dispuestos 
de modo que se facilitara  su colocación, puesto que la estab i- 
idad del sistem a dependía de su atiran tado . E stab lec ida  la  
unión en tre  las colum nas, necesitábase un irlas al m uro por 
medio de grandes losas ó vigas que las en lazaran  á la  fábrica,, 
y que ai m ism o tiempo facilitaran  la disposición del tejado y la 
salida de aguas. El orden Jónico y el Corintio, conservando 
en su esencia la  m ism a disposición , d isim ula cada vez más, 
bajo el brillo  de sus ornatos, la lógica de esta disposición; 
pero el sistem a de apoyos verticales y a rqu itraves perm anece 
siem pre el m ism o, y  es digno de observarse cómo revelan  la  
m ayor estabilidad todas sus formas. Las colum nas con su for
m a cónica aparecen como convergentes hácia  un punto  cen
tra l y sum am ente elevado sobre el templo; los in terco lum nios 
del ángulo son menores, y la  colum na angular m ás gruesa y  
m ás inclinada; al ángulo corresponde tam bién un triglifo que 
ayuda á apoyar la  co rn isa , y asegura el corte falso de los a r 
quitraves de ángulo; y como si todas estas precauciones fue
ran  pocas, aum entan  la resistencia de dicho ángulo y se p re
cave la tendencia al resbalam iento  de las losas del frontón, 
que form an la pendiente del tejado, con pesadas autéfíxas que 
sirven de pedestal á estatuas, vasos de bronce ú otro cual
quier ornato  pesado. Las puertas p iram idan tam bién para  evi
ta r  los grandes dinteles, y  de este modo facilitan su construc
ción y la  unión de las jam bas al dintel. Cuando un pórtico 
in te r io r  en los grandes tem plos exigía dos altu ras ó pisos, 
veíanse las colum nas separadas por un a rq u itrave , que ataba 
las inferiores, y serv ia  de estilóbalo á las superiores.

Los m onum entos de la  India, que eran subterráneos, ta lla 
dos en las rocas y de m ateriales trasportados,, p resentan  ya  
cierto grado de perfeccionam iento ; usáronse en su lab ra  las 
herram ien tas punzantes y de ap lanam iento , tales como el pun
tero y la pica, según se observa en el Palacio de In d r a , Dios 
del E te r ó del F irm a m e n to , palacio que es una  m ontaña de 
pórfido, escavada y dividida en varios recintos y com parti
m entos; las g ru tas de Kenucry  en Sal sí e tc . y el tem plo de 
K abli, sem ejante á las basílicas ladinas, son tam bién m uy in 
teresantes para  este estud io , pues que datan  de los p rim eros 
años de nuestra  E ra . L legaron estas rocas talladas á tener 
grande im portancia. E l tem plo llam ado K áila sa , que form a 
parte  del grupo de E llo ra , es el m onum ento m ás prodigioso 
que se ha  esculpido á cielo descubierto. E s el panteón de las 
divinidades in d ias , y está dedicado á Siva. Consiste en una  
inm ensa roca tallada con la m ayor perfección , en la  cual por 
vez prim era se usó el despiezo, im itando y constituyendo rea l
m ente una construcción, subdividida en trozos de can te ría  de 
un  tam año proporcionado y m etódicam ente div id ida en h ila 
d a s , y estas en piezas; por m anera que á pesar de disponer 
para  su formación de m asas en o rm es, buscaron el modo de 
decorarlo, subdividiendo la  fábrica por medio de acanaladu
ras, á im itación de las hiladas de que se echó m ano posterio r
m ente á fin de obtener las construcciones con econom ía y  
m ayor facilidad. Las pagodas p iram idales, los m onum entos 
formados con m ateriales tra sp o rtad o s , y que á un  tiem po son 
tem plos y fortalezas, como los m onum entos de la  Media, P e r
sia y Egipto, encierran  adem ás el Palacio del R ey. Es la m ás 
im portante que conocemos el Palacio de Madoureh, el cual tie 
ne una  m illa de circuito, y  contiene en su rec in to  jard ines, es
tanques, galerías, salas y  un magnífico tem plo que constituye 
la g ran  ¡. agoda.

E n el V im ana ó tem p lo , construido de p iedras resisten tes 
y de form a cúbica, se ve ya constituido un despiezo uniform e 
y algo regular, decorado en el in terio r de escu ltu ras y en el 
ex terio r de pilastras. La pirám ide con que te rm in a  consta de 
varios cuerpos ó pisos que á veces han  llegado á 14: es de la
drillo  revestido de estuco , finalizando todo con unas en ju tas 
de pequeñas dim ensiones y form a aplastada.

La segunda parte de que consta la pagoda, ó sea los pórti
cos ó porches, preceden á la  puerta  del V im a n a , y tan to  ésta, 
como los huecos ó puertas piram idales, hállanse en los rec in 
tos exteriores, y  su base de piedra, que es de p lan ta  rectangu
lar, tiene la puerta  en su lado m ayor.

Los m onum entos de C hina m ás notables son la  g ran  ‘m u 
ra lla  y el puente de L oyan. L a prim era, cuyo basam ento es 
de p ied ra , se compone de piezas de grandes dim ensiones con 
un despiezo regularizado,? así como el revestim iento  del m uro 
que es de piedra trasdosado con fábrica de ladrillo, todo ejecu
tado de ta l modo que las jun tas son perfectas y  algo v is e a d a s  
á fin de que no se esportillen; y  como sigue el perfil del te r 
reno, resu ltan  formados los banqueos de la s ille ría  por cu rvas 
m ás ó m enos pronunciadas, según la diferencia de nivel que 
exigen los accidentes del m ism o terreno.

El puente  construido en un brazo de m ar en la  p rovincia 
de T c-K ieu  tiene 250 pilas formadas con p iedras enorm es y  
reun idas por dinteles de una sola pieza de granito  y  coronadas 
por balaustradas. E n  esta construcción el despiezo es ir re g u -
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lar, pues no se h a  tratado m ás que de obtener la form a ade
cuada para  satisfacer las necesidades, cuidándose m uy poco 
del buen efecto que produce el despiezo de las piedras.

E n los m onum entos persas, m uchos de los cuales constitu 
yen construcciones de piedra harto  notab les, predom inó la 
idea  de im ita r la form a que presenta la carpin tería , como su 
cede en las colum nas de p iedra de los palacios y  en los sepul
cros Licios.

Nació esta idea, á no dudarlo, de las com binaciones hechas 
con la  m adera, pues que las cubiertas de los grandes edificios 
eran de este m ateria l , prim orosam ente labradas y decoradas. 
Construcciones de esta ín d o le , si bien m ás m odernas, se en
cuentran  citadas por V itruvio como existentes en las Galias y  
en  la Iberia, y  en ellas los param entos estaban formados con 
troncos entrelazados, form ando un cuadrado que term inaba en 
pirám ide, rellenos sus in terstic ios con barro y ram as, disposi
ciones que m anifestaban desde luego el trabajo que exige de 
suyo la m adera; pero en los m onum entos ind ios, egipcios, 
griegos y rom anos son indubitables la estruc tu ra  y el despiezo 
correspondientes á la  obra de cantería. L a colum na con su. 
capitel, por ser de m ayores d im ensiones, dem uestra  en efecto 
que no podían obtenerse de una pieza sino siendo de este m a
teria l, y de consiguiente suponen la p ied ra , m ién tras que del 
árbol escuadrado por grueso que sea no puede obtenerse el 
Yolúmen necesario sino con o tra  pieza que teniendo la m ism a 
escuadría venga á suplir la falta  del capitel, pieza á la  cual se 
la h a  dado el nom bre de zapata.

H asta aquí no encontram os resuelta n inguna cuestión de 
grande trascendencia, pues si bien tienen por su am plitud  co
nocida im portancia las construcciones que se han  c itado , ca
recen en su d istribución ó repartim ien to  de los grandes espa
cios que hoy es preciso em plear para  los usos que la v ida ac
tua l h a  hecho necesarios. Y con respecto á l,a d istribución de 
sus p iedras no se logró tam poco im prim irle  un carácter m a r
cado y decisivo como se ha conseguido después. Sin em bargo, 
no puede ménos de reconocerse que al ingenio de los p rim iti
vos griegos es debido el progreso rápido de los rom anos. Con 
efecto, aquellos al cubrir sus edificios hiciéronlo por medio de 
piezas de m adera com binadas de cierta  m anera, obteniendo 
solidez y decoración; podrían presentarse m ultitud  de ejem plos, 
pero basta recordar el Phüippeun  erigido en U lim pia por P h i-  
lipo, R ey de Macedonia, cuya cúpula, llam ada por los griegos 
Tholus, no era  o tra  cosa que una reun ión  de piezas de m adera 
ingeniosam ente colocadas que venían á concurrir á un  mismo 
punto, sujetas con abrazadera de bronce. E sta  invención indu
dablem ente dió origen á la  de la bóveda cónica, á la  m anera  
que el conocim iento del arco y la reun ión  de m uchos arcos 
que se cruzasen en un  punto mism o pudo sugerir la  idea de la 
cúpula.

Si observam os ei modo con que se em pleaba la  m adera en 
esta clase de techos y cubiertas, se nota desde luego la grande 
habilidad y tino con que aquellos A rquitectos m anifestaban al 
em plear un elem ento tan  ú til y  preciso en la construcción , y  
no podrem os m énos de confesar por este solo hecho que si los 
griegos no fueron los prim eros que pusieron en p ráctica  la 
construcción de las bóvedas, no se les oscurecieron los medios 
de su construcción; y acaso la duda ó la tim idez pudieron de
tener el im pulso de su im aginación fecunda. Al com parar los 
cortes de piedra que em plearon con los de la carp in tería  no
tarem os desde luego que el segundo sistem a no es o tra  cosa 
que el prim ero modificado ún icam ente por la  clase de m a 
teria l.

A la decadencia de la  G recia siguió, el engrandecim iento 
de los ro m an o s, los que por efecto de sus conquistas sacaron 
gran  partido  de los edificios y construcciones que habia en el 
Egipto, y deponiendo todo tem or y lanzándose á atrev idas em 
presas inventaron  la arcada , dando origen á la determ inación 
y realización de las bóvedas c ilin d r ic a s , cónicas y esféricas, 
abriendo así un vasto campo á la A rqu itec tu ra , y  resolviendo 
el p rob lem a de cub rir grandes espacios.

E xam inados con el debido detenim iento  los edificios ro 
m anos en sus d iferentes períodos, hállanse estos bien carac te 
rizados por la disposición de sus despiezos; sus gruesos m uros 
form ábanse de dos p a r te s , una la visible con piedras labradas 
en form a reg u la r, ju n ta s ,  perfectas y ordenadas, que fué lla 
m ada sillería  , y o tra  de piedras inform es um das con el m or
tero , m anera  denom inada m anipostería ; después la com bina
ción de estos dos sistem as bajo diferentes formas, que genera
lizadas constituyeron al cabo una  nueva y variada  construc
ción. La sillería  de por sí no ofrecía j a  en esta época novedad 
decorativa, y sólo se aceptó el principio de la subdivisión en 
zonas horizontales ó hiladas , y  de cada una  de estas en partes 
llam adas sillares, colocadas en contacto unas en pos de las 
o tr a s , form ando jun tas v e rtica le s , pero colocadas de un modo 
que nunca hub iera  ju n ta s  consecutivas sino a lte rnadas; y or
denando sus despiezos de modo que presentasen c ierta  ag ra 
dable sim etría.

A m edida que se organizaba la construcción con arreglo al 
progreso de las ciencias m atem áticas, se m ejoraba la sillería, 
reduciendo los volúm enes de sus p ieza s , y dando á los m á r
moles, cuya labra era costosa y tard ía, gruesos m uy reducidos 
con relación al de los sillares. Be aquí el origen del revesti
m iento de los m uros con este rico m a te ria l, para  lo cual no 
tuvieron que cam biar c ldesp iezo  m ás que con relación al t i 
zón, haciendo rebajos en las ju n ta s  verticales con lo que le d a
ban m ayor estabilidad. Con estos elem entos y la com binación 
de las bóvedas cilind ricas, llam adas cañones seguidos, m uy 
luego se dio m argen á m ultitud  de bóvedas que constituyen y 
caracterizan las diferentes épocas ó períodos del a r t e ; así es 
eme los casetones rectangulares p rim e ro , cuadrados después y 
m ás adelante circulares y  com binados, constituyeron una  de
coración elegantísim a, y sus despiezos sencillos no consistie

ron  en otra cosa m ás que en dar cortes á una hilada por el eje 
de la entrecalle, y  en el de la  o tra por el casetón.

Algunos escritores de artes, con m ás ó ménos fundam ento, 
atribuyen el origen de los casetones á los alm ohadillados en 
los despiezos de los m u ro s , m ién tras que otros aseguran se 
han originado por la disposición de las piezas que constituyó el 
Tholus griego, aplicado á las cúpulas de la  bóveda esférica, y 
m uy ra ras  veces á la cónica.

Los griegos, que no om itieron medio para  lograr la  belleza, 
adoptaron el de achaflanar las aristas de los sillares que cons 
titu ían  las h iladas de su s construcciones, fundándose en ei 
principio de conciliar la  buena construcción con la previsión 
de ev itar la ro tu ra  ó por esportillam iento de la  piedra, logran
do al mism o tiejppo el buen efecto que produce esta pequeña 
faja rehundida. G eneralizada luego á las demás ju n tas , hallóse 
un  medio decorativo para  ev ita r la m onotonía de los grandes 
planos de los m uros que constitu ían  el circuito  de sus tem 
plos. Los rom anos com binaron después las fajas cuadrabas en 
tran tes  en las ju n ta s  de las hiladas con el biseladq curvo, lle 
gando hasta form ar rehundidos en los planos que quedaban en 
los param entos de los m uros, con m olduras m ás ó m énos p ro 
nunciadas, y h asta  á esculpir adornos en bajo relieve. Obser
vando los edificios de la  antigua y m oderna Rom a, se encuen
tra  en casi todog ellos este carácter distintivo, m arcándose en 
cada, período de su existencia  el esm ero que los A rquitectos 
ponían en regu la rizar y dar arm onía á este sistem a decorati
vo, considerado como de lujo en atención al m ayor coste que 
naturalm ente hab ía  de tener la labra de la piedra.

Vista la im portancia  y  trascendencia que adqu irie ron  las 
construcciones con la  invención del arco, y m ás tarde de la  
bóveda, no puede ponerse en duda el gran saber de los A rqu i
tectos, rom anos como constructores, dem ostrado por la decora
ción que em plearon en sus edificios y la g randiosidad  que las 
bóvedas les im prim ieron, usando el cañón seguido, la  bóveda 
por arista, el hem iciclo y la cúpula , siguiendo el sistem a de 
disponer de grandes sectores ó m iem bros a rticu lad o s , como, 
son los arcos cabeceros y  aristas en la  bóveda de este género, 
los arcos formeros y  lu petos en los cañones segu idos, y los 
m eridianos y paralelos que d ieron lugar á  los sectores en la 
bóveda.esférica. Sin embargo, cuando construyeron tem plos y 
foros im itaron servilm ente la a rqu itec tu ra  g r ie g a ; de modo 
que en rigor sólo fueron originales y grandes como construc
tores.

A la decadencia rom ana se orig inaron dos escuelas de a r 
tistas que produjeron edificios de caractéres bien d is tin tos. 
Los occidentales, tom ando por modelos las basílicas ó edifi
cios cubiertos con m aderas, dieron origen al a rte  Latino ; los 
orientales, apoderándose de las bóvedas, p rodujeron el a rte  B i
zantino .

E l carácter distintivo del arte latino era  la  econom ía en la  
construcción. U na gran  sala es fácil de constru ir, dividiéndola 
en tres ó cinco naves por medio de colum nas ó ma-chones, 
sobre los cuales descansan los arcos que sostienen la  p a rte  
superior de los. m uros, facilitando la tom a de luces y  el todo 
atiran tado  por una a rm adura  de una ó dos ve rtien tes . Tan sen
cillos datos facilitaban la construcción de iglesias en los p ri
m eros siglos del C ristianism o, sobre todo en países como E s
paña, reducida por la  irrupción  de los bárbaros á la m ayor 
penuria.

A provechábanse las colum nas de los m onum entos d e s tru i
dos, no chocando á la vfsta que fuesen desiguales en dim en
siones y form a; param entábanse los m uros exteriores con s i
llares de pequeñas dimensiones, apénas desvastados y unidos 
con barro  ó malos morteros; se p rocuraba ap rox im ar los apo
yos para  constru ir arcos pequeños y estrechas ventanas, c u 
briendo el todo con un sencillo tejado. E ste  sistem a, nada 
complicado y de fácil aplicación, ofrecia sin  em bargo el incon
veniente de exponer á una p ron ta  destrucción los edificios, á 
causa de los frecuentes incendios; para  ev itar sus efectos em pe; 
záronse á cubrir con gruesas bóvedas en hemiciclo los ábsides 
y  capillas que encerraban objetos preciosos, hasta  que en tiem 
pos m ás adelantados se cubrió con bóvedas todo el cuerpo de 
la iglesia.

E l arte bizantino adoptó, por el contrario, la bóveda ligera, 
descansando sobre p ilares, y cubrió desde luego la parte esen
cial del templo con una  cúpula de vastas dim ensiones estab le
cida sobre cuatro pilares. E sta  disposición dió origen á la  p la n 
ta  en forma de cruz de brazos iguales por ser cuadrado el 
tem plo.

E n la construcción b izan tina , el arco y la bóveda descansan 
directam ente sobre la colum na: produjo esta disposición el que 
fueran  las colum nas m ás cortas y gruesas, y el que el capitel 
adm itiera  la form a cúbica ó escafoide m ás conveniente á las 
nuevas funciones que iba á desem peñar en la fábrica. E ran  es
tos miembros de preciosos m ateriales en los tem plos su n tu o 
sos; pero las partes sostenidas eran  de ladrillo , sillarejo ó de 
m ateriales que sólo debían satisfacer la  condición de ser lig e 
ros. P or esta razón m uchas bóvedas eran  de alfarería  hueca. 
E n el arte bizan tino , la form a es la consecuencia d irec ta  del 
aparejo adoptado; por eso las bóvedas aparecen expresadas al 
ex terio r por medio de arcos, y todas sus partes son visibles, 
sacrificándose en m uchos casos la belleza de la form a á las 
necesidades de la construcción, por lo cual las proporciones son 
generalm ente poco agradables. L a decoración acude á hacer 
tolerable esta falta, cubriendo las superficies de m árm oles ó 
mosáicos, ó bordándolas con prolijidad de adornos.

N acieron dos nuevos artes del peregrino m aridaje  de los 
elem entos del arte oriental y del occidental: fueron estos el 
árabe y el ojival, apellidado vu lgar y erróneam en te  gótico; 
tomó el prim ero del arte latino  la disposición de las plantas 
y  la estructu ra  de las cubiertas de m adera , dem andando al 
arte  bizan tino , con la cúpula y  la  ordenación de las colum nas,

su fastuosa ornam entación; adoptó el segundo la p lan ta  latina, 
y  la bóveda bizantina; pero variándola, para que fuese su s
ceptible de ser ejecutada con sillarejo, y  empleando la oportu
na  traza  para que dism inuyendo la oblicuidad de los em pujes 
pudiera tam bién dism inuir el espesor de las pilas, y contrares- 
tándose m útuam ente las bóvedas pudiesen trasm itir los em 
pujes á  grandes masas inertes establecidas fuera del edificio* 
Recibe la  construcción ojival toda su  originalidad de la dispo
sición de los arcos diagonales de la bóveda, que perm ite esta
blecerla sobre p lan tas de todas formas. Son los arcos diagona
les los m ás elevados: de modo que puestos en combinación coa  
los arcos dobles de la  nave y los formeros del colateral ó del 
m uro exterior, determ inan  un sistema articu lado  que se sos
tiene por su m útuo em puje y permite re llenar los pequeños 
espacios que hay  en tre  los nervios con sillarejos labrados k  
pico y de pequeñas dim ensiones.

E l núm ero de aristas de term ina  el de miembros, en que se 
descompone la m asa del p ila r que estriba la componente v e r
tical del empuje y trasm ite  la presión  oblicua por m edio de  
nuevos arcos á los contrafuertes ex terio res , los cuales pueden 
considerarse como trozos de gruesos m u ro s , colocados n o r
malm ente á la  dirección de las naves. E l problema del a rte  
ojival es el problem a del rom ano ; pero resuelto  con medios 
m ás pobres, que exigen descomponer el em puje total de la  
gran  bóveda en pequeños empujes de bóvedas parciales, que 
en definitiva necesitan igual masa de m ateria l y  u n a  mano 
de obra m ucho m ás considerable. La forma del edificio lla 
mado gótico es la traducción fiel de su apare jo , por lo cua l 
ofrece algo de descarnado y mezquino en la disposición de lo s  
bo ta re les, que asem ejan exteriorm ente un edifieio apeado, 
m ién tras aparece este en su in terior como efecto de un a tre 
vim iento colosal, justificado por la gradual elevación de las 
naves para adqu irir luces. Puede decirse, por últim o, que los 
despiezos del arte ojival se reducen á un solo p rincip io , á  sa 
ber: que los centros de los arcos que constituyen cada m iem 
bro se encuentren  en un solo plano h o riz o n ta l, y que en la  
subdivisión del dovelaje forme la clave parte in tegrante de 
todos los nervios que constituyen los com partim ientos en que 
se cubdivide el espacio cubierto . Este carácter especial ha  sido 
causa, sin  duda, del abandono que se nota en el resto de su s 
construcciones, pues que á veces ofrecen estas las m ayores i r 
regularidades, como sucede, por ejem plo, en las catedrales de 
León y M allorca, que hoy se están  restaurando. L a ca ted ra l 
de Segovia, ú ltim a que de este género se ha levantado en E s
paña, fué constru ida con esmero, y sus despiezos se ordenaron  
de modo que resu ltan  el enlace y la  hom ogeneidad debidas 
entre todas sus partes, y los m uros de cerram iento  que cons
titu y en  el todo del edificio.

Háse prescindido en el a rte  árabe cási por completo de la  
cantería, em pleándola solam ente y no siem pre en los arcos de 
las pu e rta s , adoptando el arco peraltado y llegando su aban
dono hasta  p rescindir del sistem a cen tral para el corte de sus. 
dovelas. A los arcos compuestos de dos curvas que debieron 
m ostrar en sus cortes dos d irecciones, dieron una so la , y esta 
encam inada al punto  que m ejor les parecía. P or m anera qu£ 
la construcción árabe puede m irarse  como la m ás caprichosa, 
frágil y pobre, c ircunstancias en cierto modo geniales en aquel 
p u eb lo , y  que exigían una  fastuosa decoración para  ocu ltar 
tan  m iserable esqueleto. De aquí la profusión de ornatos v a 
ciados en yeso ó estuco; el lujo de los colores, el brillo de los 
azulejos y  todos los demás atractivos de un gusto ostentoso, 
aunque verdaderam ente oriental. La construcción árabe es, sin 
em bargo , m uy especial en el ram o de la carp in tería ; en e íía  
resaltan  la  perfección de los cortes y la variedad de los enla
ces ó ensam bles, descollando en tre  todos el ingiete agudo y  la 
espiga cu rv a , com binada con el corte á q u ije ra , que aplicaron 
con tanto  éxito en sus artesonados ; estos serán siempre por 
estas razones un modelo de a r te , herm anándose en ellos e l 
gusto y la buena y sólida estructura .

A m edida que se fueron construyendo edificios m ás g ra n 
diosos por las exigencias de la sociedad y adelantos de la cul
tu r a ,  se fueron tam bién necesitando diferentes combinaciones 
de bóvedas; de aquí la m ayor complicación y dificuliades de 
los despiezos, y la consiguiente escasez de los hombres capaces 
de aplicar los princip ios geom étricos á la cantería, que tomó el 
nom bre de arte de la m ontea, y m ás tarde constituyeron una  
especialidad, titulándose trazadores ó tracistas de obras reales 
los que lo eran  de oficio por la A utoridad R ea l, sobre to lo  en 
E spaña.

P h ilibert D elorm e, A rquitecto  de E nrique II en Francia,, 
y  Juan  de H errera, que lo e ra  de Felipe II en España, in a u g u 
raban  en el siglo XVI una nueva era, escribiendo el prim ero, 
aunque im perfectam ente, un  tratado de construcción, y el se 
gundo construyendo el Monumento, grandioso bajo osle punto 
de vista, del Monasterio del Escorial, docum ento elocuentísim o, 
y mudo testim onio del gran saber y de la vasta  in teligencia  de 
tan  distinguido A rquitecto. Estudiado tan  im portan te  edificio, 
reconócese, desde luego, que en él se ha llaban  resueltos todos 
los problem as que pueden presentarse en ei trazado y despiezo 
de las bóvedas de can te ría , pues desde la m ás elem ental y  
sencilla hasta  la más com plicada, tiene allí su aplicación y 
asiento , resaltando m uy especialmente la perfección del la 
brado en los puntos m ás im p o r tan te s , con especialidad en la 
iglesia, donde por p rim era vez, >il ménos en E spaña, se usó el 
trinchante, herram ien ta  sencillo, que á favor do su corte v i- 
selado, perfecciona y concluye la labial de los paramentos en 
la piedra de granito . No es de este lugar describir las bóvedas, 
n i dem ostrar la  im portancia  especial de algunas de las que 
form an parte de este m onum ento; debem os, no obstante, con
signar que sus despiezos no sólo son ordenados y perfectamente 
entendidos, sino que obedecen al criterio  de distinguir y dar im 
portancia  á aquellas bóvedas, que ocupan un orden jerárquico
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€n  las piezas que cubren. Con efecto, la bóveda que cubre el ves
tíbulo que da entrada al patio de los R e y e s , la cual tiene la 
considerable extensión de 84 piés de longitud y 30 de ancho, 
presenta una metódica distribución en sus h i l a d a s , admirable 
perfección en sus lechos, bien que el despiezo de sus intradós 
no es simétrico. No sucede así en el vestíbulo de la iglesia, 
donde se descubre una perfecta igualdad en los despiezos, tanto 
respecto de los lechos como de los in tradoses; observación 
que dem uestra  de un modo concluyente que el orden j e r á r 
quico de esta pieza es m ayor que el de la otra reducida á una  
en trada  general. Pudiera  citarse multitud de ejemplos para  
corroborar esta idea; pero baste el ya alegado, cuya eficacia 
no  podrá por cierto ser puesta  en duda, como no ha  de serlo 
tampoco su importancia. A continuación del vestíbulo del tem 
pla, hállase la pieza llamada Sota-coro, cubierta por la famosa 
bóveda sobre que se halla  colocado el facistol del coro deno
minado plana, aun  cuando lo es solo por su t rasdós ,  pues su 
intradós es un  casquete esférico de un  radio m ay o r  que el vano 
do su planta. No ofrece el despiezo de esta bóveda cosa notable 
por su in t radós;  pero sus lechos están en forma de rediente, 
según resu lta  de un asiento, más bien que descripción cientí
fica del P. Jiménez, monje que fue del expresado convento, 
único au tor  que ha intentado describir con alguna intención 
científ ica la construcción de este im portante  monumento. Lás
t im a  es que no existan los trazados y estudios que debió hacer 
el Arquitecto Herrera  para  la m ulti tud  de bóvedas que cons
truyó  en este edificio, y los desarrollos de que hubo de valerse, 
non lo cual habría  podido formarse un  verdadero tratado de 
Estereotomía, adelantando así á lo que imperfectamente p u 
blicó sobre el modo de t razar  las bóvedas el mencionado De- 
lorme en su  Trocado de construcción , dado á luz en el año 
de 1S6L

Las graves dificultades que han suscitado la construcción 
de las bóvedas de cantería , han fijado la atención de los hom 
bres más distinguidos en el ram o de la composición arquitec
tónica, ya  en el sentólo de su trazado, ya en el de su estabili
dad. Así es que M athaurin Jousse, componiendo el tra tado cíe 
Secretos de la A rquitectura , facilitó al jesuíta Derand la em 
presa de escribir su Corte de piedras en 1643. También en i69Q 
el Padre Dechales publicó en latín un curso llamado de Mate
m á t i c a s , en que tra tó  de este ram o ;  paro su obra difusa y 
v aga  no produjo en realidad más que desconcierto y confusión. 
Resultó de aquí que este ram o, tan útil y necesario para  el 
constructor, permaneció estacionado hasta  que el Arquitecto 
Delarme, que lo era del Rey Luis XV, comentó y aclaró la 
ob ra  de D erand ,  con multitud de ejemplos, construidos en 
su  mayoría, con lo cual prestó un gran servicio á la ciencia y 
al arte. No se lograron, en v e rdad ,  á pesar de los esfuerzos 
hechos por los indicados sabios, grandes adelantos has ta  que 
Frezier, hombre de gran  ciencia y  práctica  en la  dirección de 
edificios, se resolvió á escribir u n  tratado, no solo de cortes de 
piedras, sino también de maderas, formando ya  un  cuerpo de 
doctrina claro y á la altura en que se hallaba la ciencia mate
m ática  en aquella épcca. Fue  esta obra la que sugirió á Mon
go ia organización de todas Jas cuestiones que hablan sido re 
sueltas en el sentido ge( métrico, ya en el plano, ya  en el es- 
vacio, tratado que completó con el desarrollo y teorías de las 
curvas de contacto y superficies regladas, todo lo cual dió por 
resultado un cuerpo do doctr ina ó ciencia, que denominó Geo
m etría  descriptiva. Desde esto momento se inauguró, pues, una 
mueva era, cien tífica, pudíendo ya  organizarse la Estereotomía 
con todas sus divisiónm; trabajo fecundísimo de que A rquitec
tos é Ingenieros cogen diariamente colmados frutos.

Con la construcción del nuevo Palacio Pveal de Madrid, d i-  
Tigicio por Sachetti,  fiel cumplidor de los planos de Juñara ,  y 
auxiliado por D. Ventura Rodríguez, gran dibujante y geóme
tra ,  inaugurábase  en España cierta restauración del arte a r 
quitectónico, no siendo indiferente á este fin el carácter  espe
cial que ofreció desdo luego su obra de cantería. Deseando, 
en  efecto, razonar  la construcción en todas las formas adopta
das como medio de ornamentación, se estableció el rigor cien
tífico en el despiezo de sus cornisamentos, disponiéndolos en 
fo rm a de arcos adintelados, no obstante el -tizón que ofrecen 
las  piedras del mencionado co rn isam en to , así como las del 
balcón de la P laza de Armas, Pero este rigorismo destruyo, 
indudablemente, la belleza de las líneas rectas en las moldu
ras, y h ub iera  sido m ucho  más bello el haber empleado un 
sistema de cortes falsos,- dando en su frente cortes verticales, 
según hoy se practica en casos análogos, con gran ventaja res
pecto de la belleza del monumento, y sin perjuicio de la soli
dez en ia construcción. Por lo demás, la regularidad en  el des
piezo y la buena combinación en las jun tas  dan una  perfecta 
idea de los fc-liccs resultados que se obtenían con el conoci
miento de la ciencia apocada al corte de piedras, que más tá r 
ele se ha  elevado al mayor grado de perfección.

E s  de notar, por tanto, la perfección de la labra de la p ie
d ra  caliza empleada en este suntuoso Palacio, resultado obte
nido por medio de la nueva herram ien ta  llamada MatinUla-, 
empleada por primera vez en sustitución doi trinchante  denta
do que hasta  entonces se usaba. Las fachadas del patio y ga
le r ía  son grandiosas; los desp iezos do sus arcadas están r ig u 
rosam en te  trazacíos con arreglo á los buenos princip ios,  y los 
arcos ue los c e n tro s , que son rebajados, aparecen con los d e 
m á s  en perfecta arm onía: por manera que contr ibuyen á esta
blecer esa, uniformidad entre las partes y el tocio, que es lo que 
en la actúan  dad se desea, Las bóvedas va idas, que constituyen 
las g a len a s  ¡imitadas por arcos tornlcs do can te r ía ,  tienen su 
enlace con ios d&l frente, sin que decaiga en lo mas m ín im o  el 
jadneipi o os labI c o i do,

Justo es t r i b u t a r  aquí un homenaje de consideración y res
peto á nuestro inox idab le  y celoso compañero D. Narciso P a s 
man! y  Colimar . Director en los últ imos bm de La continua

ción de la galería y pabellón de este edificio en la parte s a 
liente de la P laza de Arm as. Dió, sin duda, el distinguido Aca
démico á esta parte de la fábrica mayor perfección , llamando 
realmente la atención de los inteligentes las bóvedas por a r i s 
ta que cubren el ingreso por la calle de Ram ales á la citada 
Plaza de A rm as .

Organizada la "Estere-otomía, y establecidas reglas precepti
vas por la-Mecánica aplicada á la construcción, los despiezos 
de cante ría  se subordinan exclusivamente al cumplimiento de 
aquellas, y el ornato obedece natura lm ente  á lo que el. artista 
cree ha  de producir/la belleza que busca en toda« sus concep
ciones. De esta manera viven en perfecto consorcio la ciencia 
y el a r t e , y el artista, en todas sus manifestaciones del arte, 
puede hacer que brille el espíritu filosófico que le conduce al 
m ás cumplido logro de sus concepciones.

No es posible prescindir hoy de la importancia de las cons
trucciones de madera y h ie r ro ,  y por último, de la combina
ción de todas entre sí y aun  con el ladrillo y la piedra. Las 
artes industriales, cuyos rápidos progresos en estos últimos 
años son tan notables, han  venido á modificar la construcción 
en tan grande escala, como el espíritu más previsor no podría 
jamás imaginarse. Tuvo  la m adera  un período de predominio 
sobre los demás materiales; pues al conocerse los medios para 
construir el camón y las cerchas , se obtuvieron fácilmente 
oportunas cubiertas para  grandes espacios ó v a n o s ; mas todo 
esto fué á expensas del hierro, auxiliar poderoso que en forma 
de tornillos, bragas, escuadras ,  abrazaderas,  agujas y  pendo
lones , proporcionaba la solidez y perfecta unión de todas las 
partes de la construcción, y con ella la perfección posible; pero 
ya estas combinaciones 'han quedado postergadas, pues con c-1 
hierro moldeado han  venido á obtenerse apoyos de gran  resis
tencia y  reducido volumen: á los ensambles que d ism inuían  y 
debilitaban la resistencia de las maderas, se lian sustituido las ) 
cajas moldeadas en forma de abrazadera , que han  facilitado 
las verdaderas uniones que en forma de enlace se usaban en 
las construcciones de mañera; y  por últ imo, las vigas a r m a -  

i das con la varilla  y el tornillo han  producido un completo sis
tema de construcción con vigas ligeras y de u na  mediana e s 
cuadría.

Reservado estaba á la metalurgia  del h ierro influir de un 
modo directo en la A rqu itec tu ra  moderna , alterando en parte 
su manera  de ser, puesto que hoy se efectúa lo que ántes no 
parecía posible, atendidos los límites que establecían los m a
teriales de construcción de que podía disponerse. Con efecto, 
el h ierro laminado h a  venido á formar esa sección denominada 
de h ierros especiales, con cuyo auxilio se resuelven todas las 
cuestiones que pueden p resen tarse  al constructor y  al artista; 
porque con el h ierro  así dispuesto consigue dar formas hasta  
los m ás fantásticos caprichos, produciendo.la ornamentación 
en bajo ó alto  relieve, y h as ta  sobrepuesta, según su antojo y 
deseo: con los hierros lam inados establece pisos y cubiertas a 
su placer; y por último, con el sencillo palastro ó plancha en ¡ 
combinación con unos h ierros especiales, se forman vigas a r
madas, á las cuales se comunica toda la resistencia conveniente. 
De este modo y sólo así ser ia  posible establecer esas construc
ciones tan considerables que hoy asom bran al mundo, como 
sucede con el Palacio de la Exposición de V iera , en el cual el 
salón c e n t r a l , de magnitud colosal, está cubierto con una  a r
m ad ura  de hierro á imitación del Tholus griego, cuyas dimen
siones, en verdad exiguas, parecieron colosales durante  tantos 
siglos.

Habéis prestado, señores, una  atención que os agradezco 
en extremo á este mi desaliñado y monótono discurso. Enca
minado á probar 3a influencia que ejercen todas y cada una 
de las partes constituyentes de la construcción , aun las más 
elementales, en la realización de los fines del a r te ,  he fijado 
más particularmente mi atención en el despiezo de la cantería, 
procurando demostrar  mi tésis con la h is to ria  y  análisis de los ¡ 
monumentos antiguos y modernos, cuyo estudio forma la base 
de la composición arquitectónica. Ram o es este de nuestros 
estudios, en el cual se han hecho notables adelantos por la 
juventud  estudiosa, que educada por algunos de vosotros, mis 
respetables colegas, y aleccionada en la Escuela que nació y 
se desarrolló bajo los auspicios y dirección de esta sabia Aca
demia, ha  llevado el fruto de su educación á todos los ángulos 
de la P en ínsu la ,  con la construcción de nuevos edificios, res
tauración de los antiguos y cuanto concierne á la práctica del 
arte. Hoy, que la enseñanza de la Arquitectura  m archa  ya 
sola, no corresponde á la Academia dir igir sus pasos como lo 
hizo ai principio de su carrera; pero nadie puede disputarle la 
gloria de haber iniciado tan importante reforma, dando vida 
á los estudios artísticos, cási completamente abandonados entre 
nosotros, en los 40 primeros años del presente siglo; y quéda
nos además el deber y el vivo deseo de contr ibuir  con nues
tros esfuerzos y dentro de las anchas bases de nuestros esta
tutos al adelanto progresivo de las artes ,  así como cumple á 
esa brillante juven tud  que frecuenta nuestras escuelas consa
grar los suyos al mayor brillo y engrandecimiento de la Cor
poración que á travós de tantas contrariedades se ha consa
grado siempre con asiduidad y desinterés al servicio del E s
tado, y á proteger y mejorar de día en dia la  condición ele las 
artes y de los artistas. H e diciio.

En junta  celebrada por la Academia Española el dia 4 del 
confiencc ha.sido elegido Secretario perpétuo el que lo era ac
cidental D. Antonio María Segovia, cuyo cargo quedó vacante 
por iallecimiento del ilustre D. Manuel Bretón de los H e r
reros.

Según estaba anunciado, verificóse ayer sesión pública por 
la Academia de Bellas Artes para inaugurar  el año académico 
de 4873 a 1874, P re s id ia  el acto el Director de dicha Corpora
ción D. Federico Madrazo, y ante numerosa concurrencia*leyó

el Secretario general el resúmen de las actas y  tareas de la  
Academia durante el año anterior. El Sr. D. Juan Bautista  
Peyronnet, individuo de número de la misma, leyó el discurso 
inaugural,  que se inserta en este número de la Gaceta, y se 
dió por terminado el acto con la proclamación de los premios 
concedidos en los dos últimos concursos y la entrega de las 
medallas á los agraciados. De estos únicamente se hallaba pre
sente D. Francisco Tubino, el cual recibió de manos del señor 
Presidente la medalla correspondiente.

En la presente semana explicarán en el Ateneo científico, y  
literario los señores siguientes:

Martes, de ocho á nueve, Mr. Ricardo Keys, Lengua inglesa,.
Miércoles, de ocho á nueve, D. Ricardo de Villaseñor, T a 

quigrafía; y de nueve á diez, D. Francisco Tubino, Historia  
crí tica de la Monarquía castellana durante  el reinado de P e 
dro I.

Jueves, de ocho á nueve, D. José María Nuñez de Cela,. 
Teorías y cálculos comerciales y administrativos.

Viernes, de ocho á nueve, D. Bernardo Monreal, Astrono
m ía  popular; y de nueve á diez, D. Fernando Gorradi, Derecho 
público constitucional; y Mr. Estéban Gaytté, Lengua francesa,

Sábado, de nueve á diez, D. Luis V idart ,  la ciencia de la 
guerra  en sus relaciones con el estado actual de las demás 
ciencias.

Se h a  publicado en Coimbra la p rim era  parte de la obra 
titulada Jornadas, escrita por Thoma.z Ribeiro, uno de los 
poetas lusitanos que más alto y merecido puesto ocupan en la  
l i te ra tura  del vecino reino. Esta  p r im era  parte, que forma un. 
elegante vo lúm en, y lleva el tí tulo especial de Do Tejo Ao  
Mandovi, comprende desde la salida del autor, nombrado Secre
tario general del Gobierno de la India portuguesa, hasta  su lle
gada á Goa, pasando por España, Francia ,  Egipto, Aden y Bom- 
bay. La gracia, la viveza, la amenidad del estilo, á veces sério, 
á veces humorístico, unidas á un espíritu de observación aí 
que nada se oculta, y  á una crítica tan fina como exacta de 
todo lo que á sus ojos se ofrece, dan á este libro un interés 
constante y de no poca actualidad , que hace desear la publi
cación de la segunda y la tercera parte ,  ti tuladas respectiva
mente E ntre palm eiras y E ntre  primores. Felicitamos cordial
mente al Sr. Ribeiro por su nueva obra, digna en todos con- 
3eptos de la pluma que escribió los preciosos poemas Dom  
Taime y A  Delphina do m ar.

La Academia Matritense de Jurisprudencia, y Legislación 
jelebra sesión teórica pública hoy martes á las ocho y media 
le la noche. Continuando la discusión de la Memoria del señor 
diloa sobre la Federación ante el derecho, el señor Balbás y  
Carranza continuará  su interrumpido discurso.

So ha  publicado el volúmen 83 ele la Biblioteca madrileña  
[ue contiene el primer tomo de la interesante novela inglesa 
le Gerstaeclzer. correctamente traducida por Hernández. L a  
¡asa editorial de los Sres. Murcia y Martí cuenta para  conti-  
mar la publicación de la Biblioteca con obras de algunos e s -  
sritores notables españoles y  extranjeros.

Anuncios,

La. Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  recuer
da á los s uscritores al diario oficial, cuyo abono ter
mina en fin del mes actual, la necesidad que tienen  
de renovarla con la debida anticipación si no quie
ren sufrir retraso alguno en el recibo de los núme
ros desde 1 .° de Enero p róxim o; y á los Sres. Ad
ministradores principales de Correos les encarga que 
envíen diariamente los avisos talonarios de las sus- 
crieiones que bagan, con el fin de facilitar los traba
jos de esta Administración y que los suscritores no 
sufran retrasos en la remisión del periódico.

SE VEN DE EL PALACIO SITUADO PASEO DE RECOLETOS , NÚM. 4 9 ,
esquina á la ronda de Santa  Bárbara. De nueve á una de 

la m añana  se dará  razón en las oficinas de dicho Palacio.
X -  630-6

Or d e n a n z a  d e  l a  m i l i c i a  n a c i o n a l ,  r e g l a m e n t o  y  c i r c u l a r  
para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en el despacho 

de libros de la Im pren ta  Nacional á peseta cada ejemplar.

Santos del d ia .

Santa Leocadia, virgen y m ártir, y San C ipriano, A bai. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Concepcionistas de la Latina.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  a  O p e r a , —A las ocho y media 
de la noche.—Función 23 de abono.'—Turno 2.° impar.— 
Rigoletto.

T e sa to  d e  A p o l o .—A las ocho y media de la noche.— 
Función 46 de abono.— Turno 4.® par.— E ntre el deber 
y el derecho.-—Mercurio y Cupido.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —A las ocho y media de ia no
che.— Función 84 de abono.—Turno  3.°—Adriana¡ Angot

T e a í r e  M a r t í n . - - A las ocho de la noche .— La hija del 
m ar.—Baile.

T e a t r o  Romea — A las ocho de la noche .— El duende.—
M arinos en tierra .— La Colegiala.

T e atro de Variedades —A las ocho y media de i a- no
che.—Mercurio y Cupido.— Una m alacostum bre.— Al que
na esta hecho á bragas....— Loque usted quiera.


